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INTRODUCClON 

La raz6n del presente trabajo que someto n la consideracl611 de -

este H. Sínodo, está fund:un 0ntndo en el deseo de contribuir a la-
,. 

solución de la problemntica administrativo-burocr:1tlca existente-

casi en formri general dentro de todos y cada uno de los diferentes 

orgatúsmos admínistratlvos que se ven en la n-0cesldad de afrontar 

los problemas derivados de la organización en gran escala, a través 

del desarrollo de la burocrác!a. toda vez que por experiencias per

sonales y por conocimientos de orden teórico, te constatado las ---

disfunciones que prevalecen en la praxis. 

De ninguna manera pretendo agotar la urrlimbre propia de estos pro

blemas socio-jurídicos, sino por el contrario estoy consiente de In 

sencillez , no exenta de disciplina y de carifto por esta serie de in -

terrogantes que me atrevo a analizar. 
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CAPITULO 1 

FUNDAMENTO SOCIO·JUIUDICO DEL INSTITUTO M.t:XICANO 

D.a::;L SeGURO OOCIAL. 

A) Fundamento Sociológico de la Revolución de 1910 en el aspecto 

de seguridad social. 

B} La Fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional, como l'esul

tado del movimiento social de la Revolución. 

C) Reformas del Artículo 123, Fracción:XXiXConstltucional, origina!! 

do la Ley del Seguro Social de 1943. 
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FUNDAMENTO SOCIO-JURIDICO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

a) Fundamentación Sociológica de la Revolución de 1910 en el as

pecto de Seguridad Social. 

Para poller determ lna.r dentro de un análisis socio-jurídico el fu~ 

damento del Instltulo Mexicano del Seguro Social, trataremos pri

mero de analizar- la ideologfa que desde el punto de vtst.a de l..'l Se 

gurida.d Socia~ privó durante la Revolución de 1910. 

A fines del siglo XIX empezaron a manifestarse los primeros sr~ 

tomas de descontento en re los trabajadores de la naciente indus

tria mexicana. Ciertos grupos intelectuales difundieron las doclr.! 

nas socialistas y anarquistas que habían alcanzado gran popularidad 

en Europa. Los funcionarios más perspicaces del regimen porfi

rista comprendieron la necesidad de 11eformar el sistema polnico

socia~ para evitar una explosión violenta de los trabaíadores de -

la industria, quienes podrían ser secmdados por los peones de las 

haciendas, y reducidos a una r.ondición semejante a la de los ese~ 

vos. José Vicente Villada, en el Estado de México y Bernardo Re

yes, en Nuevo León, trataron de iniciar una tímida reforma en --
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beneficio de los trabajadores procurando evitar mediante una ru-

dlmentaria lcgislaci6n labora4 los problemas de las famlll:is do-

los obreros, derivados de los riesf~os profesionales. 

Rodol!o Reyes presentó en 1907 un proyecto de ley de minería-

a¡nreciendo asimismo diversas medidas protectoras de los trab~ 

jadores y de sus familiares, quienes eran indemnizados en caso 

de ocurrir algún siniestro, siendo PAl.'ls leyes bien acogidas por 

los sectores empresariales, pues venían avalados por la Doctri-

na Jurídica Francesa, la cual era considerada como inobjetahle. 

En la exposlci6n de motivos de la Ley do Villada pueden leerse 

diversas reflexiones sobre las condiciones ambientales, que rod~ 

aban la existencia de los obreros mexicanos, las cuales afecta -

han la salud de las familias proletarias, en dicha ley podrfa ob-

servarse una finísima sugerencia dirigida a los empresarios, en 

la cual se procura mostrarle la necesidad de mejorar la habita-

ción y el régimen alimenticio de1 sus trabajadores, con el fin de 

abatir los egresos provenientes de riesgos profesionales. 

El manifiesto Flores-Magonista demuestra la inutilidad de las tr-

midas reformas propuestas por los !uncionarios del régimen su -

puesto que con ellas no podría el trabajador alcanzar un mínimo 

de bienestar, pues sus carencias eran derivadas de un régimen-

de explotación y no sólo de los casos de riesgo profesional, co-

mo lo pretendía la Sociedad Poríirista. Los miembros del parti-
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do liberal consideraban necesario reformar la constitución para ga

rantizar efectivamente al obrero un salario mínimo, una jornada -

má."(im:i, el descanso dominica~ la Igualdad de salarlos entre extra~ 

jeros y nacionales. la seguridad o hl¡sieno en las fábricas y talleres 

así como una protección ospéclal para el trabajo do las mujeres y -

los menores, con la prohibición absoluta para emplear a niños men~ 

res de 12 ai\os. 

Los Obreros aprovecharon el régimen instaurado por Francisco 1 M~ 

dero para fundar diversas organizaciones laborales. En 1912 se es· 

tableció también la Casa del Obrero Mundla~ en la cual pirtlclparon 

dirigentes de muy diversa ideología que colncidfan, sin embarf{o, en 

afirmar la necesidad de llevar a cabo una revolución proletaria pa

ra modificar la propiedad de los bienes de producción. Las doctri

nas extremistas, por razones obvias, no influyera directamente en 

la legislación del trabajo, la cual perseguía como fin fundamental la

proteccldn de los obreros dentro del sistema de libre empresa, quA

era respetado en términos generales, por los distintos grupos revo

lucionarios; pero la fuerza política de la institución y la ayuda que -

prestaron los batallones rojos al movimiento contituclonalista influye

ron extraordinariamente en la creación del artículo 123 de la Consti 

tución de 1917. 
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El li1'!1ralismo mexicano do! siglo XIX no puede confundirse en sus-

propósitos y métodos con un nunvo régimen de explotación fundado -

en la libertad ecónomica. Quería esa libertad ¡nra difundir la pro -

piedad concentrada hasta entonces en manos de los latifundistas y --

del clero, pero pretendían convertirla, además, en un Instrumento -

para el bien público, 

Por ello deben recordarse los celebres votos de Castillo Vel asco, --

Ponclano Arriaga e Ignacio Ramircz en el constituyente de 1856, por 

los que proclamaron que la propiedad estaba supeditada al bien so -

cial, abogaron por la, en1anclpación del jornalero, exigieron que al -
• 

trabajo humano se le considerara como un capital y prop1.Eioron la -

participación de la clase laborante con los beneficios de las empre -

sas, 

En el programa Ideológico del Partido Liberal Mexicano, publicado -

el primero de junio de 1906, que anuncia el contenido de la Revolu -

ción, se propone la reforma de la constitución Polftica del Pafs, el 

propósito de establecer lim ~t.".clones a la propiedad individual y mod_!. 

ficar sustancialmente l~lS relaciones entre patronos y obreros. 

Es la primera definición en verdad revolucionaria de los derechos so 

ciales y la fuente de inspiración más cercana de los que habrían de-

ser, dentro del marco del nunvo régimen, las luchas sindicales, la -

legislación del trabajo y la Seguridad Social. 
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La segunda. fase de la revolución mexicana habrfa de recoger y d~ 

sarrollar esos principios. En diciembre de mil novecientos doce, -

como Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila, Don Venu!! 

llano Carranza expidió una ley de accidentes profesionales y ya co

mo primer Jefe del Ejercito Constilucionalisla anunció en la ciudad 

de Hermosillo que, terminada la lucha armada iniciada por el Plan 

de Guadalupe, ciará comienzo una magna lucha social. Conforme sus 

hombres iban ocupando dlverS<. r regiones de la Reptiblica, los clu -

dada.nos en armas que ejercían provisionalmente el Gobierno. expe

dían leyes y decretos a fin de establecer salarios mínimos y medi

das protectoras en favor de los obreros. 

'8n Yucat.in el general Salvador Alvarado promulgó en 1915 la Lcy

de Trabajo y dispuso que el Estado organizara una sociedad mutu~ 

1 ista mediante sistemas do cotización para amparar a trabajadores 

contra los riesgos de ·qejez y 1nucrle; disposición que es conslde -

rada, a justo tflulo como la primel'a que establece propiamente en 

nt1estro país un sistema de seguros sociales. 

El desarrollo que alcanzó en el combate revolucionarlo la indeolo

gía social de nuestro pueblo vino a reflejarse en los debates del -

Congreso Constituyente de 1917 para darle una nueva constitución

ª la nación. En aquellas fechas memorables un puñado de hombres 

que habfan luchado con las armas en la mano y que representaban 

la su~tancla viva de la Revolución triunfante, entre quienes desta-
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can por la devoción a la causa de los trabajadores, el obrero -

Victoria y los generales J;lra y Múrglca., hicieron a un lado los 

Cánones jurídicos aceptados en aquella época e Incorporaron a -

nuestra Carta Magna los principios sociales que la establecen y 

que le confieren su verdadero sentido, 

La idea de proteger y dignificar el trabajo humano está pl'esente 

desde el pensamiento de los lniC'ladores de nuestra independencia 

na.clona~ se afina en la lntellgencia más lúcida del movimlenlo

Hberal y se impone vigorosamente con la Revolución de 1910, Al 

elevarse estos principios al rango de mandatos constitucionales, -

en 1917, quedó establecido el marco que permitiría a los trabaj~ 

dores la defensa de sus intereses y obligaría al Estado a velar -

por su dignidad y por su bienestar, 

Los mandatos contenidos en la Constitución Polftica de loa Esta -

dos Unidos Mexicanos por los que se refiere a las relaciones en

tre el capital y el trabajo, a la garantía de asociación profesional 

a la jornada máxima, al salarlo mínimo, al descanso obligatorio, 

a la prohibición del trabajo a menor'ols y a las limitaciones del -

trabajo a las mujeres, asf como a la higiene de las fábricas, a -

la indemnizar.ión ¡Xlr riesgos profesionales y a las prestaciones -

sociales en favor de los obreros y a cargo de los patrones, con!! 

títuyen el marco ,lurfdico del sistema mexicano de Seguridad Social. 
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El hecho de que este cuerpo de doctrina de lcgls1'lción haya te

nido como r uentc indlscullble la sublehaclón de las masas popu

lares, y de que hayan lomado forma sin acudir a otro fundamen 

to tdrico que no fuera el de Iniciar la reivindicación de los des 

heredados en contra de los poderosos, le otorga a nuestro dere-

cho social como uno de los lo~ros de la Revolución de 1910, 

Nuestra Seguridad Social es fruto de la Revolución Mexicana y al 

afirmarlo estamos reconociendo uri hecho histórico de m1íltiplcs -

significaciones. No aseveramos, de manera al¡.,11111a, rtue la ldca

orlginal de los Seguros Sociales haya sido concebida dentro de • 

nuestras fronteras ni por mexicanos; pero si podemos decir que 

nuestra lnstltu~lón no surgió como en otros países, para dismi -

nuir el empuje de una demanda diícrlda de justicia social o bien

para fortalecer al trabajador a fin de hac~r!o un instrumento más 

sólido y más durable do explotación. En México fue la. consecue11-

cla y en cierto modo, la culmlriaclón de una Revoluc!6n Social. 

Primero se alzaron los revolucionarlos en una afirmación radical

de la dignidad person.1.l y de la soberanía popular, después se pro

cedió a transformar las estructuras del poder y de la economía que 

vedaban el camino a nuestro autentico progreso, y mas tarde, se -

establecio un sistema de solidaridad social dentro de la doctrina de 

unidad naciona~ cuyo propósito fue la aceptaci6n común del pasado, 

la cancelación de odios y la cooperac!6n de todos para el progreso 

de Mexico dentro de un marco r!e justicia. 
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B) La fracción XXIX del artículo 123 Constitucional como resulta

do del movimiento social de la Ilevolución. 

La revolución de 1910 contenfa un hondo sentido social y protec -

tor pal'a los sectores obrero y Cílmpesino, prueba de ello lo tene

mos en diversas J.,-yes locales dictadas en diferentes Estados de

la Federación, tendientes a proteger al sector obrero frente a. los 

riegos profesionales y accidentes de trabajo. Así, al triunfo del

movimlenlo revolucionarlo, se plasmó en nuestra constitución el

artfculo 123 como una garantfa general para los obr.eros, tutelar

del trabajo y de la previsión social. 

Cuando en 1917 se aprobó el revolucionario artrculo 123 se establ~ 

ci6, tras larga discusión, un regimen del derecho del trabajo y la 

previ&lón social que no constituye, sino dos aspectos distintos de

una realidad, que integran una unidad de protección t.1boraTy so -· 

cial. De esta manera se establecieron no sólo normas tendientes 

a regular las relaciones obrero~patronales, sino normas que pre

tendieron resolver, desde entonces, el problema de lo que hoy se 

llama seguridad socia~ al abordar el problema de la vivienda, el 

de la educación de los obrerns, el de un régimen de seguro social, 

el de la prevención de los riesgos, protección a los menores y a

las mujeres, y tantas otras disposiciones que han derivado del -

fecundo contenido de éste artículo. 
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c) Reformas nl artículo 123, fracción XXIX Constitucional origi-· 

nando la Ley del Seguro Social de 1943, 

La necesidad de crear un régimen do seguridad social en nuestro 

país, se ha venido sintiendo por todo el pueblo mexicano, en espl! 

cial por la clase trabajadora, desde los albores de la Revolución -

Meldcana, movimiento armado que vino a poner las bases para la 

creación de procedimientos de seguridad social y es así como el -

Congreso Constituyente de Querétaro en 1916 y 1917 recoge tales

aspiraciones en la Constitución Política de nuestro país, estable- -

ciendo las bases firmes de nuestro régimen de seguridad social a 

través de la fracción XXIX del artículo 123 de nuestra carta mag

na que fructificó en la Ley del Seguro Social del 19 de enero de -

1943. 

Con esta Reforma si fuá ;:>asible la creación de unn ley del Seguro 

Social que diera vida a un sistema de seguridad social apegada a -

la rea.Uctad, porque la multicltada reforma., acababa con el sistema 

de seguridad basado en la organización de cajas de previsión y ad~ 

más daba el carácter de Federal a la legielaci6n sobre los s~-

ros sociales. 

As~ despúes de salvarse muchos obstáculos de diferentes caracte

res se logró la implantación del Seguro Social meda nte el Goble!_ 

no del Presidente General Manuel Avila Camacho, quien tuvo la -
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honra de firmar la iniciativn de la primera ley del Seguro Social el 

10 de diciembre de 1942 aprobándose también por la Cámara do S~ 

nadores el 29 de diciembre del mismo año, publicándose ol 19 de -

enero de 1943; año en que entra en vigor la primara ley del Seguro 

Social en nuestro País. 
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El artículo 123 de la Constitución Polfüca tiene como fracción que

se refiere a lo que el constituyente mexicano de 1917, estebleci6 en 

materia de seguridad social la Fracción XXIX: en dondo se consagr~ 

ba el sistema de seguros sociales obligatorios. 

En la Constitución Polilica del 5 de febrero de 1917 que ri~e actual

mente los destinos de nuestra República Mexicana, en el artículo --

123 fracción XX1X, se estableció un régimen de SCf,Uros facultativos, 

toda vez que se consideraba ele utilidad social el cstablecim lento de

cajas de seguros, de invalide~ de vida., de cesación involuntaria del 

trabajo, de accidentes y otros con fines análogos, por lo cual el go

bierno federal, como el de cada Estado deberían fomentar la organ_! 

zación de instituciones de ésta indole para difundir e inculcar la pr! 

vención popular, 

Como podemos observar en el párrafo anterior, se dejó a las enti -

da.des federativas legislar en materia de trabajo, por lo que en dis

tintos estados se promulgaron las leyes respetivas, muchas de ellas 

establecieron importantes disposiciones sobre previsión social. 

Fué hasta 1929, por iniciativa del Licenciado Emilio Portes Gil, 

c11ando se reformó la constitución para establecer un régimen de se

guros sociales obligatorios, en los términos en que esa fracción está 

en vigor actualmente, 

15 



Literalmente se lee: 

"Se considera de utilidad pública. la expedición de L1. ley del Seguro 

Social y ella comprenderá saguros do invalidez, de vida, de cesa -

ción involuntaria del trabajo, de etúermcdades y accidentes y otras 

~"n fines análogos. " 

Más Adelante, el 19 de enero de 1943, se publicó en el Diario Ofi

cial de la Fedc:.-ación, la ley creada por Instituto Mexicano del Se

guro Social como un servicio público nacional con carácter obliga -

torio, en los términos de la ley y su reglamento. 

En esta ley del seguro social quedó establecido lo siguiente: 

- Accidentes del Trabajo y enfermedades profesionales 

- Enfermedades no profesionales y maternidad 

- Invalidez, vejez, muerte y 

- Cesantía voluntaria en edad avanzada. Además la continuación 

voluntaria en el seguro obligatorio, vl seguro facultativo y los • 

seguros adicionales. 
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Siendo el salario lll ünicu tucnt0 de 1n qu0 lof1 trah:tjnclores obtie

nen los recursos lndispcnsnblcs para 11 subsistencia de ellos y .la 

de sus fumilinrcs, todo hccbo que implique una pónlida o disminu 

ción del mismo causa a todos ellos perjuicios trascendentales. 

En el descmpcllo de sus lulnrcs el obrero se hnlJa constantemen

te amenazado por multitud de riesgos objetivamente creados por -

el cqu{io mcc.1.níco que maneja o por las condiciones del medio en 

que actúa, y cuando t.:ilcs amenazas se realizan, causando accidc~ 

res o enfermedades, :fatalmente acarrean la destrucción de In hlse 

económica de In fnmilfa. Lo mismo ocurre con otros riesgos no

considerados como profesionales, mies como las enfermedades ge

nerales, la invalidóz, lil vejez o lu muerte prematurn, que si bien 

a todo ser humano amenaza, es entre los trooojadorcs donde may~ 

res estragos causan cuando se realizan, por cuanto a que pa~a el. 

hombre que no ti.ene otro ingreso más que la retribución del es- -

fuerzo personal que desarrolla, todo acontecimiento que paralice -

su actividad aniquila sus posibilidades de adquisición en nuestra so 

ciedad. 

Sí es derto que no exJsta una forma capaz de Impedir de un modo 

general y absoluto las consecucncías de los ri:!l.lgos, si existe, en 

cambio, un medio para proteger el salario que coloca a la ccono

mfa familiar al cubíeno de las disminuciuncs que sufre como re

flejo de las contingencias de la vida del tral:njador. Ese medio -
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es t'l Seguro Social, qu'~ ni proteger al jornal aminora las penal.!. 

dades en los casos de incapacidad, vejez, u orfnndnd, y aLL"ilin a 

la obrera y a la esposa del tral:njador en el noble trance de la -

maternidad, cumpliendo asf con Lma elevada misión que ningún -

pafs del:c excluir de su legislación, 

Si desde el pw1ro de vista del intcr(!s particular del obrero es le

gitima la implantación de tul sistema como el Seguro Social, quc

está destinado a proteger su economía familiar, tambiC!n desde el 

más amplio pwito de vista de los intereses de la sociedad, tol m~ 

dida roya una plena justificación, porque con la misma se tiende 

a evitar que la miseria y la angustia azoten a grandes sectores -

de la población nacional. 
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CAPITULO 11 

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

A) El acto Admlrústrativo. 

B) El Recurso Administrativo. 

C) Organigrama Funcional del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

D) Función Social ael Instituto Mexicano del Seguro Soetal 
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CA PI TU LO SEGUNOO. 

LOS R~cm~ ·~os ADMINISTRATIVOS. 

a) .81 acto administrativo 

b) Los récursos administrativos, 

c) Organigrama funcional del Instituto Mexicano del Seguro Social 

EL ACTO ADMINlSTRA TIVO. 

Realizar el estudio del acto administrativo es de suma importancia toda 

vez que siendo el Instituto Mexicano del Seguro Social u11 organismo que 

tiene la caracteristica de ser una autoridad adm lnlstrativa su:.i actos e -

mlt!dos ser~n siemp1·e actos administrativos, los cuales podrán ser lm-
1 

pugnados a traves de un l'ecurso administrativo (Recurso de Incon!ormi-

dad) en el supuesto caso de que perjudiquen o violen la esfera jurídica -

de algún particular o admlmstrado. 

Podemos considerar, que el acto administrativo ha llegado a constituir -

dentro de la administración de cualquier gobierno, uno de los principales 

pilares, representando así el eje sobre el que gira el Derecho Admlnis -

trativo moderno. Asf Mayer, sei\ala que para poder entender y dominar-

el Derecho Administrativo moderno debemos estudiar la naturaleza par

ticular del acto administrativo, porque este derecho esta dominado por -

él. (1) 

(1) Mayer, derecho administrativo Alemaán, Buenos Aires 1949, tomo 1 
pagina 125. 

20 



Los juristas estudiosos del derecho aclminlstrativo, no han podido es

tablecer una tesis general referente al lugar donde tuvo su origen el -

acto administrativo, sin embargo existen diversas opiniones al respe~ 

to, Mayer atribuye que en Francia tuvo lugar la génesis del conccpto

acto administrativo y en especial sclla!a al gran jurista Francés M. -

riauriou. Por otra parto Jellincc presupone a Alemanía come promot~ 

ra de la confirmación del concepto. Hasta antes de la revoluci6n Fra.!! 

cesa la Idea que se tenla del acto administrativo era una Idea en esce.!! 

c1a vaga, indefinida y se le llamaba actos dl'l rey, actos de la corona, -

actos del fisco, etcetera, relacion:'indose a éstos con todos los actos - -

que formaban objeto de lo contencioso - administrativo y solo desde el -

momento en que surge el estado, - entendiendost1 por "estado" el ape

go del rey, de las autoridades al derecho escrito, a la ley - es cuando 

se hace Imperiosa la necesidad de una inclusión del acto administrativo 

en todas las relaciones del estado. Dotandose al acto administrativo de 

una naturaleza jurídica especia~ viniendo a constituir el elemento es -

encial del derecho administrativo. 

El acto administrativo como una verdadera Institución de derecho públi

co es de creación relativamente reciente, porque era presumiblcmente

desconoclda, como se ha dicho, hasta antes de la revolución Francesa. 

Los primeros autores que se acercaron a la idea de acto administrativo 

fueron los tratadistas franceces. Es interesante mencionar que el pri -

mer texto admlnistr .. tivo que contiene una expresión próxima a la ac --
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tual es el "16 Fructldor" del año m. en el que se prohib{a a los tri-

bunales judiciales el conocimiento de actos ndminlstrntivos de todn es-

pecte. 

El Autor Argentino Manuel Marfn Diez, señala: 

"El directorio por ley del 2 Germinal del nño V ostablacía qua por ope

raciones del cuerpo administrativo y :,ctos de administración, debían -

entenderse todas las operaciones que se realizan por órdenes del go --

blerno, de sus n~entes inmediatos, bajo viqllnncla y con fondos pro{>O!: 

clonados por el tesoro público y que en los repertorios rranceses edita , -
dos antes de la revolución Francesa no se encuentra la expresión" ac-

to administrativo siendo hasta 1812 en que de edito el repertorio de --

'l1'erlfn" en que aparece la expresión acto administrativo, que se de~ 

nía como una ordenanza, una desición de la autoridad administrativa-

una acción, un acto de una administración que tiene relación con sus-

funciones". (2) 

De !o anterior podemos contemplar la importancia del acto administra-

tivo en la vida de la administración pública, y además, situarnos en la-

necesidad de dar una dertnición de acto administrativo que es la base--

que nos Uevara a estudiar y comprender el principal objetivo de los r~ 

euros administrativos. 

Rlra poder dar una definición de acto administrativo que se apegue a los 

lineamientos del derecho administrativo, debemos distinguir en primer 

lugar, lo que la doctrina considera al acto administrativo desde el punto 

(2) Manuel Ma. Diez, El acto administrativo, Bue~os Aires, 1961, ----
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de vistn material y formal. 

Desde el punto de vista materia~ es todn aquella actuación de natura

leza administrntlva emitida por un órgano del eetndo, ya sea dicho ó!. 

gnno de caracter administrativo, le¡;islativo o judicial. De acuerdo con 

lo anterior cuando el Congreso de la Unión impone determinadas contri 

buciones necesarias a cubrir el presupuesto, con base a la facultad que 

le confl~re el artículo 73 fracción Vll de la constitución politic~ dicho

órgano público esta realizando un acto administrativo en ser\tido mate-

ria~ aún cuando es un organismo de caracter legislativo, concluyend2_-

se por lo tanto que los actos administrativos desde el punto de vista--

materia~ se considerM en raz6n de su contenido, do su naturaleza, --

intrínseca y no Importa el órgano que los emita, 

Los actos administrativos desde el punto de viata formal, son aquellos -

que consideran la naturaleza del órgano que los emite., o sea, son los-

actos dictados por un órgano del estado en el ejercicio de sus (unciones 

y as~ serán actos administrativos los que emanen del poder ejecutivo -

actos legislativos los que emanen del poder legislativo y actos juridic -

cionales los que amanen del poder judicial. 

De acuerdo con lo anterior y con el fín de poder dar una definicH5n del 

acto administrativo, citaremos algúnas definiciones de estudiosos del -

derecho administrativo que han de<iicado especial atenci6n al citado acto 

y que se reflejan cierta semejanza conceptual: 

Manuel Ballvé nos define el acto admirústrativo como "cualquier acclón

toda conducta, comporta.miento, marúfeRtaci6n un!Iateral de voluntad, de 
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deseo, de conocimiento de juicio de los órganos del estado o de vi-

carios suyos en ejercicio de función .. administrativa sujeta al derecho 

público. (3) 

El maestro Andres Serra Rojas expresa: 

"El acto administrativo es una declaración unilateral concreta y eje-

cutiva que constituye una desición ejecutoria, que emana de la adml-

n.lstración pública y crea, reconoce o modifica, transmite o extingue 

una situación jurídica subjetiva y su finalidad as la satisfacción del-

interes general. (3-A) 

Para Ha.uriou "El acto administrativo que llama desición ejecutoria; 

puede definirse como toda declaración de voluntad tendiente a prod~ 

cir un efecto de derecho con relar.ión a los administrados, emitidos 

por la autoridad administrativa, bajo una forma ejecutoria, vale de 

clr, que puede ejecutarse de oficio. (4) 

El jurista Recadero Fern•andez de Vclasco, nos define el acto ad--

ministrativo como "toda declaración jurídica unilateral, y ejecutiva· 

en virtud de la actual administraci6n tiende a crear , reconocer, 

modificar o extinguir una s !tuación jurídica subj etlva ", 

El alemfo R. Bielsa aporta la definici6n al respecto, diciendo que:-

"El acto administrativo es una desic!ón general o especial, de una-

autoridad en ejercicio de sus propias funciones y que se refiere a -

derechos, deberes o intereses de las entidades administrativas o de 

(3). - MANUEL BALLV~ "Nueva enciclopedia Jurídica Tomo 1 Página 
297. 

(3-A ). - M. M. DIEZ opus cit. Página 104, 
(4) • - SERRA ROJAS Derecho Administrativo Página 251. 
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los p.1rticuales respecto de ellas". (5) 

Duguit, Jéze y Bonnard llegan a In definición partiendo de un concepto -

que es común al derecho público y al derecho privado como os el de --

"Acto jur1dico", calificando como actos ndmlnistralivos: "los actos Ju-

rfdico de alcance individual QBe:t, los actos subjetivos y los actos condl 

clón que son realizados por quienes se desempeñan en un servicio ptibl~ 

co" (6 ). 

·· Para Antonio Royo Villanova, el acto admlnlstrattvo "Es un l1echo jurf-

dico que por su procedencia emana de un funcionario administrallvo. -

¡:or su naturaleza se concreta en una declarac:lón especial y por su al--

canee afecta positiva o negativamente a los derechos asministrativos -

de las personn.s individuales o colectivas que se relacionan con la ad--

ministración pública··. (7) 

Ahora bien, es necesario puntualizar que el requisito básico del acto--

administrativo es estar fundado por la ley y por la autoridad compete~ 

te, de lo contrario cond>Jce a la arbitrariedad y al abuso. 

ELiM r;NTOS D~L ACTO ADMIN1STRA TIVO. 

Para que el acto administrativo cumpla con los fines para los cuales -

fue emitido debe de ~tar formado por determinados elementos, clasi-

ficados en: Elementos de forma estos son 

----- El sujeto y la competencia, Al definir acto administrativo, se dijo 

que sólo puede ser emitido por un sujeto de derecho público, que es la -

(5). - M. N.: Ob.Cit página 103. 
(6). - JORGE ¿;scoLA "Los recursos :>dmlnistrativos'' BUENOS AIRBS-

1967 Págin.'l 82. 
(7). - ANTONIO ROYO VILLANOVA "BLBMBNTOS De D¿R¿CHO AMI -

NISTRATIVO" .t::DITORIAL VALLADOLID 1952 p.1gina 92 y 93 tomo J 
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AmL.Jstració_~úblicn, ente.ndien~lo por &sta, todo órgano do derecho -

público o cualquier or~nnismo con las caractoristicns de ''nutortdad a~ 

mlnistrativn ". 

Referente ni Sujeto del acto administrativo el mat>stro Sena Hojas dice: 

"La adminlstrnc!ón pública se forma con el conjunto de órganos o esferas 

de competencia encargados lc~almente de renllz:ir los actos admlnistratl-

vos. 

El sujeto del acto administrativo esta constituido por los ór~anos lndlVl

duales y colectivos, a quienes se encomiendn el ejercicio de la función -

administrativa. Los titulares de esos órganos deben tener aptitud legal

para actuar. A diforencia del sujeto activo en que es la actmlnistración

pública, el sujeto pasivo es el ente al que se dirlje la acción admlnistr! 

tiva. " (8) 

Por competencia podemos decir que no es suficiente que el acto adminl!! 

trativo emane de una autoridad admirústrativa, sino que dicha autoridad 

rcuna ciertos requisitos que el derecho positivo le otorga teniendo asf

el car:i.cter de autoridad administrativa; o sea, que sea autoridad com

petente que tenga competencia, y la establece el derecho objetivo la cu

al viP.ne aparejada al orgarúsmo administrativo. La competencia la est~ 

blece la ley. Hay pues, tres clases de competencia: la competencia te

rritorial, la competencia jerárquica y la competencia desde el punto de 

vista .Jbjetivo o por materia.. 

Según Manuel Ma. Diez competencia es: "La competencia debe ser esta

blecida por el derecho objetivo; por ello no se puede ejercer una funsión 

(8). - ANDRES SERRA ROJAS OPUS CIT. Pág. 252 
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sino con la competencia que fija unn normade derecho objetivo. Por lo

demns, In competencia se establece siempre en el lnteres público y 

como tal es improrrogable. Todo ejercicio de poder público presupone 

siempre un inlcres colectivo a satísfnccr que priva sobre el inleres -

privado y por ello la competencia es inderogable. La competencia co-

rresponde al órgano y no a la persona que es tllular de la funsión. Por 

ello los funcionarios no pueden Intercambiarse reclprocamento partr.

df:> la competen~ln que ejercen porque no les· corresponde". (9) 

---- La voluntad. Es el segundo elemento del neto administrativo, Po

see una gran importancia dado que el acto administrativo es una con -

ducta voluntaria de determinado órgano de la administración pública, -

que se manifiesta en forma 11brc y carente de vicios: es pues, la volun

tad. la exteriorización de In intención del órgano público a declarar un

acto administrativo y a producir determlnadús efectos jurídicos. 

El proceso volitivo primeramente es formado por la intención y la volu_!! 

tad determinada, posteriormente por lo que le Interesa al mundo de lo -

jurfdico, que es la voluntad declarada. 

Si la voluntad determinada y la Intención no se exteriorizan no poseen V'!_ 

lor jurídico ya que es la voluntad declarada la que produce los efectos -

jurídicos, los que se deben manifestar con libertad, sin que se vea afe~ 

tada par error, dolo o violencia. Los artfculos 9 fracción V y 13 de la

Ley General de f2ienes Nacionales, autorizan al Poder Ejecutivo Federal 

a la anulación administrativa de los acuerdos, permisos o concesiones -

otorgados por erroi; dolo o violencia. 

(9). - Ob Cit página 166. 
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Contenido u objeto. - Según Zanobini, el objeto M Ja cosa, la actividad 

la relación, nquellos de que se ocupa y dispone jurídicamente lo que -

resulta de su contenido, todo aquello que puede formar objeto de rela

ción del derecho público puede serlo de los actos ndminlstraUvos. En

cuanto al contenido consistente es aquello que la administración públl-

ca entiende por disponer, ordenar, permitir, atestiguar y certificar -

(10). 

Al respecto Royo Vlllanova, nos dice: "el contenido u objeto del acto -

adminstrativo es el efecto práctico que se propone conseguir el órgano 

administrativo" (11 ). 

. . 
El objeto o contenido dei acto administrativo es el fin o resultados pra,!?_ 

ticos que se pretende conseguir por parte del órgano que emite el -acto, -

devlendo apegara~ a las leyes vigentes, claro esta, con las excepciones 

de la regla, tales como los actos discrecionales. 

La causa. Aquí es donde se origina la emisión del acto administrativo -

o sea, las circunstancias de hecho y de derecho qu1:1 originan la expedl-

ción de dicho acto, es la apreciación de un hecho o un estado de hecho --

con el resultado de la aplicación de un acto administrativo. 

Citando al Jurista Argentino Manuel Ma. Diez, nos dice: 

''Entendemos con Zanobini que la causa no es un elemento autónomo del-

acto admhústrativo, sino un requisito de la declaración de voluntad un -

modo particular de expresión de la misma. El acto administrativo es de 

naturaleza unilateral y la causa es el interes público que el legislador -

a previsto y tutela. En genera~ la causa en sentido jurídico ea el último 

motivo que precede a la manifestación de voluntad, ------------------

(10). - Opus Cit. página 228 Manuel Ma. Diez. 
(11). - A. Royo Villanova Der. Ad.mvo. tomo I página 107. 
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el fin práctico que persigue el acto. Es el fin que constituye la razón -

de ser del negocio jurídico, que Ja ley reconoce y regula asc¡,,l'\lrado sus 

')fectos". (12). 

El fin del acto administrativo según Serra Rojas ''En todo acto adminis-

trativo hay siempre un íin último que es el resultado que la administra-

ción obtiene, útil y convenientemente, para el Interés general". (13 ). 

Gab!no Fraga al citar a Gastón Jéze dlce: 

a) El agente no puede perse¡:,,'11ir sino un fin de Interés general. 

b) El agente público no debe perseguir una finalidad en oposición con --

la ley. 

e) No basta que el fin perseguido sea lícito y de interés general, sino --

necesario además, que entre en ta competencia del agente que realiza -

el .icto. 

· d) Pero aún siendo lfclto el fin del interés públlco y dentro de la compe-

tencia del agente, no puede perseguirse sino por medio de los actos que 

la ley ha establecido al efecto.(14 ). 

Resumiendo a los anteriores criterios establecemos que el fin del acto 

administrativo es la satisfacción de la necesidad del interes general, --

del interés público que persigue el órgano que emite el acto citado, esto 

es, los resultados favorables al Interés público que trata de obten er --

con la aplicación de un acto administrativo. 

(12). - M. Ma. Diez Ob. Cit. p..1gina 213 y 214. 
(13). - Serra Rojas Ob. Cit. página 275. 
(14 ). - Gabino Fraga Der. Admvo. 6a. Edición Porrúa Hnos. S. A. pág. 184. 
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.i::s requisito fundamental la formalidad, persi¡:;u!ento la existencia del

acto, añadimos que la forma mfis segura de e..xpodir los actos aclmlnis

trntivos es escrita, ya que consta como garantfa del pa1·tlcular en ca

so de que exista perjuicio de sus intereses. Agret~amos a esto lo esti-

pulndo en el artfculo 16 Comititucional, seilala que los mandamientos,

órdenes de cateo y actos de autoridad administrativa deben formularse 

por escrito para ser legales y tengan validez jurídica. 

Manuel Ma. Diez eXpresa: "L.'\ forma es la exteriorización, la materia 

l!zación de un neto jurídico, "M edlante la forr.tn el momento psicológ1-

co y subjetivo se convierte en físico y objetivo. La fol'mn es el conten_! 

do en su visibilidad, no hay contenido sin forma rti iormn sin contenido.(15~ 

Antiguamente, en la frase formativa del derecho, la forma era escen· 

clal para toda manifestación de voluntad por pate de la admlnistración

públicn; mas adelante, el derecho moderno dejó atras el formalismo' 

y le concede validez jurídica a cualquier acto no importando la forma-

de donde provenga pero que emane de una autoridad achnlnistrativa y

tienda a crear efectos jurídicos. Para que el acto administrativo pro

duzca efectos jurídicos debe exteriortr:arse tal y como lo señala la --

ley. 

Reuniendo todos los elementos que ~ntegran al a to administrativo, es

cuando éste se ha perfeccionado y existe realmente en el mundo jurídi

co; es de suma importancia la determinación de esta circunstancia -

porque de ésta se derivan dos situaciones que son: 

(l:i)- Manuel Ma. Diez Ob. Cit. página 233 y 234. 
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a) Desde su perfeccionamiento, el acto admint strntivo p.1sn a ser -

ejecutivo y puede exiji rse su cumplimiento a través del proced!mie~ 

to económico-coactivo. 

b) Desde su perfcccionam 101 to el acto admi 11tstrativo es susceptihle

de ser recurrido por los medios jurídicos (Recursos Admi11istrativosl 

que correspondtrn. 

No obstante, Ya que se ha perfeccionado el acto administrativo no su!_ 

gen sus efectos hasta que han t.ranscurrido determinadas clrcunstan -

etas, como por ejemplo, Ja notificación del acto de dictado o el cum

plimiento de sus efectos, etc. Ya perfeccionado el acto administrativo 

es cuando se recurren n trnvés de Jos recursos administrativos ante

Jas autoridades admirústrativas las cuales estan obligadas a pronunciar 

sus respectivas resoluciones, con esto se agota la instancia adm!nistr~ 

ttva para que el acto administrativo se convierta en acto definitivo, que 

puede impugnarse a través de la vía contenc!oso-administrativo(tribu -

nal Flsca~ .Junta Federal De Conciliación y Arbitraje). 

B) El recurso adm !n!strativo 

La adm!nistracl6n pública y el control ad-nlnistrativo como se señalóª!! 

teriormente, el estado busca el cumplimiento de diversas finalidades el 

interés de la colectividad que repres~nta y con este Un se somete a una 

actividad constante denominada "actividad del estado". Esta ea la que -

se conoce como admi · straci6n publica la cual In sido objeto de pro fu!! 

das investigaciones y estudios, 

El Dr. Serra Rojas nos dice: 

"La administración pública es una entidad constituida por los dlversoe-
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órganos del Poder Ejocutivo Federa~ que tienen por finalidad reali-

zar las tareas sociales, permanentes y eficaces de Interés general; 

que la Constitución y las Leyes Administrativas señalan al estado p.~ 

radar satisfacción a las necesidades generales de una nación" (16), 

La naturaleza intrínseca de la ad·nin1straclón pública actúa subord!-

nada al derecho y en consecuencia los actos derivados (Actos Admini~ 

tratlvos) gozan del principio de legitimidad, son legítimos y eficaces, 

hasta en tanto no se demuestre lo contrario. La acción de la actividad 

del estado debe subordinarse la supremacia de la ley y actuar canfor-

me a derecho, sólo asf los gobernados cumplen y están concientes de 

lo señalado por la administración pública. 

Sin embargo, en la didáctica constante de la ad ninislraclón pública, -

las autoridades administrativas emiten actos, los cuales resultan vio-

latorios de la esfera jurídica del particular; por esto es necesario un-

sistema especial para el control de dichos actos que tienden a violar-

las garantías jurídicas de los administrativos. 

A este sistema especial de control se denomina de diferentes maneras. 

El Maestro Serra Rojas le denomina "auto-tutela" de la administración 

pública. Gabino Fraga le llama 'Control jurisdiccional do la adminis--

traci6n"; "Control administrativo", etcetéra. 

Definiciones de Recurso Administrativo. 

Serra Rojas lo define como una defensa legal que tiene un particular --

afectado para impugnar un acto administrativo, ante la propia autoridad 

para que lo revon.ue. anule o reforme. (17). 

(16). - Dr. Serra Rojas Oh. Cit. página 499. 
(17). - Dr. Serra Rojas Derecho administrativo 6a. edición pág. 446. 
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El maestro G::iblno Fraga, considera que el recurso ::idministrativo -

constiluye un medio logal do que dis¡xrne el particular, afectado en -

sus derechos o intereses por un acto administrativo determinado, p.~ 

ra obtener en los términos legales, de la autoridad dministrativa una 

revisión del propio acto, a fl n de que dicha autoridad lo revoque, lo~ 

anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegnlidad o -

la iMportunidad del mismo. (18). 

El jurista Jesús Pérez Gonz:1lez defino el recurso administrativo co-

mo la impugnación de un acto administrativo, ante un órgano de ese-

carácter. (19 ). 

El recurso Administrativo de desenvuelve en el marco propio de la -

amlnistracl6n pública, que tiene el deber de esforzarsP. por el mant!!. 

nimiento del orden de le¡f<llidad. Cuando llegue a su conocimiento la-

queja por un acto irregular, a solicitud del agraviado y aún por cual-

quier otro medio de información, las autoridades admirústrativas de-

benprocurarque no se quebranten los principios jurídicos del orden-

administrativo. Los recursos administrativos representan un compl! 

mento idóneo para mantener la fidelidad jurídica. 

Analizando las definiciones que hemos señalado, podemos constatar-

que en cada una de ellas se busca Implantar la legalidad de la rela -

ci6n de los particulares y la administración pública, lo que nos co!! 

duce a advertir la función de garantía, que está cumpliendo el recur-

so administrativo en pro de los particualres. En la tramitación del -

(18). -GABINO FRAGA DERECHO ADMINISTRATIVO 15a. 1.m. PORRUA 
PAGINA 445. 

(19). - Jesús González Pérez Los Recursos administrativos 1960 pág. 20. 
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• 
recurso administrativo la administración pública cuonta con un modo

º forma jurídica que le da oportunidacl de recuperar sus actos do cua,! 

quier servicio de ilet{ali-Jad o ino¡xirtunidad. 

Rcisumlendo las diferentes definiciones y conceptos que del recurso -

administrativo hemos sc11alndo, decimos que desde un punto de vista 

génorico consideramos a este como una defensa jurídica del partlc~ 

lar frente a la administración pública, revestido de su carácter de -

garantía o de derecho, de naturaleza procedimental. 

Des.Je un punto de vista especfflco el recurso administrativo además 

de suponer su carácter de ''defensa Jurídica··, se delirnita en el con

cepto de un medio o recurso legal administrado pa.ra Impugnar la 11~ 

galldad o inoportunidad de un acto administrativo en la administra -

ción. Ante todo señalaremos que la caracterfstlca fundamental del -

recurso administrativo es que es de índole represiva y no evitatlva

sigrúfica ndo esto que su función no consiste en evitar que se produ~ 

ca un acto admit\.istrativo, legal, sino que se concretan rechazar a

éste que ha sido emitido con anterioridad por la autoridad. 

Elem<!nlos del recurso admir1lstrativo. - Los elementos que señalan

la doctrina como constitutivos del recurso administrativo, son los -

siguientes: 

a) La existencia de una resolución administrativa, que sirve como b~ 

se para la impugnación por medio del recurso. Dicho acto o Yesolu -

clón administrativa, que se combate debe afectar la esfera jurídica-

del gobernado y demás debe ser un acto definitlvo con efectos inmedi!: 

tos, es decir no deben referirse a un acto de mero trámite administr! 

tivo. 
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b) Que el acto lmpugnudo afecte un dorecho o un interés del rl!curren

te. 

Si este elemento no es posible que e.xlsta el recurso. Dichas autorida

des pueden ser, la misma que emitió la resolución combatida; o bién

la autoridad jerárquica superior, o un órgano especial creado al efe~ 

to por la ley. 

d) El plazo dentro del cual debe interponerse el recurso, es un elemen 

to que tiene que darse para la existencia de un verdadero recurso. 

e) Es propio del recurso que la ley e.xi ja para tenerlo por legall11! nte

lnterpuesto el cumplimiento de ciertos requisitos de forma., de garan

tía, etcétera. 

f) La fijación de un procedimiento especialmente organizado para se

C-Jirse por la autoridad que ha de conocer la revisión, la determina-

clón de formalidades que hayan de cumplirse, la especificación de -

pruebas que pudean rendirse, etcétera. 

g) Qu e a la autoridad revisora quede obligada a dictar nueva resolución 

en cuanto al fondo. Considerando este último elemento sumamente indi! 

pensable para que pueda hablarse de la existencia del recurso •• 

Uno de los requisitos indispensables para que exista el recurso es que -

lo establezca como tal una ley. Por tal motivo, cuando ta lny no establ~ 

ce recurso administrativo alguno, el particular debe buscar su de -

fensa en el campo de la esfera juridiccional, o sea, en los tribunales • 

Al respecto dice el Licenciado Urbano Farías Hern ández: 

"Concretamente en materia fiscal Federal, sólo procederán los recu! 

35 



sos administrativos, establecidos expresamente por los ordenamientos

Ciscales y a falta de disposición al respecto, serán improcedentes la In!! 

tanela do reconsideración invocadas, como SE> prec,eptúa en el Artículo -

158 del Código Fiscal de la Federación. Con ello, se hace énfasis en que 

exista una ley que los establezca como elementos constitutivos o esenci

ales, además de la existencia de un acto administrativo que lesione un -

derecho o interés legal del administrado". -Revisión de difusiones Fisc~ 

les. (20 ). 

La clasificación de los recursos administrativos. - Entro r.stas clasiflc~ 

ciones tenemos la del jurista espai\ol Jesús Péres Gonza1ez, que- son: r~ 

cursos ordinarios, especiales y extraottU 1arios o excepcionales. 

Por recursos ordinarios entendemos a los que se establecen para hipót~ 

sis concretas, y por consiguiente son admisibles siempre que no eXista

un precepto contrario que los excluya. 

Los recursos administrativos especiales en diferencia con los anteriores 

es que solo se dan en los supuestos concretamente señalados por la ley. 

Y los recursos administrativos extraordinarios y excepcionales son aqu~ 

llos dados en supuestos especlalísimos contra actos administrativos fir

mes, o sea, en los que 110 debe recurso alguno especial u ordinario. 

Esta clasificación la sigue el jurista español teniendo en cuenta los linea

mientos del Procedimiento de España, sirviéndose de los distintos ejem

plos de recursos a que se refiere la propia ley. Por lo tanto no es proba

ble que esta clasificación fuese útil para aplicarla. 

(20). - Lic. Urbano Farías Hernárrlez No. 7 de la S. HC. P. página 15. 
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En lo que el autor llama recursos ordinarios, éstos son comunes a • 

la idea de ser instrumento de impugnación do cualquier acto adminis

trativo. 

Generalmente ha sido aceptado por Jo~ autores que loJ recursos adJn.!_ 

nistrativos so dividen en dos grandes grupos, a saber: 

l. - Aquellos que conoce y resuelve la misma autoridad que emitió el 

acto o desición que se impugna, y 

2. - Los que conoce y resuelve una autoridad diversa de la que emanó

el acto o decisión lmpúgnada, que puedo ser jerárquicamente superior 

a la que dictó el acto que se combatl', o un órgano administratlvo eSp_Q 

cial. 

Los primeros son conocidos con el nombre de recursos de reconsider~ 

ción o de revocación administrativa, y a través de los mismos la auto

ridad que dictó el acto que se reclama tiene oportunidad de hacer una -

revisión de éste último: si concluye c¡ue :10 procede su ei ecuctón, lo a

nvJ<>::-á y en su casq lo modiíicarú o confirmará. 

A los segundos recursos anunciados se les conoce como recursos de r!!. 

visión Jerárquica y la autoridad superior a aquella que emitió el acto -

impugnado o el órgano especial establecido al efecto, resolverán orde

nando al autor de la decisión combatida, ta anulación, modificación o -

en su caso suspensión de ésta última. 

Es de suma importancia la existencia de los recursos de impugnación, -

ya que los mismos constituyen un alivio para las autoridades judiciales· 

si se toma en cuenta que a través del ejercicio de ellos se evita la inst:, 

uraclón de una gran cantidad de juicios. 

El recurso administrativo frente al recurso procesal ( jurisdiccional )-
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y, el recurso administrativo. - ~ecurso administrativo es la defensa -

de los particulares frente a la administración pública, un medio jurf _ 

dlco de impugnación que en la vía administrativa hacen valer los part_! 

culares contra las resoluciones adml1ústrativas que lesionan o violan 

sus derechoe o intereses legítimos. 

Al hablar de recurso administrativo se emplea la palabra "recurso''

en su aceptación procesal, "recurso administrativo" es lo mismo que 

"instrumento" jurídico de impugnación u oportunidad leJitl que tiene -

el particular de prolejer sus intereses contra y ante la legislación -

pública. El recurso procesal tiene en el campo del derE:cho adjelivo

su propia acepción y elementos propios, tales como: 

l. - Proceden siempre a iniciativa de partes. 

2. - Pertenecen a la categoria de las prelenclones y tienen por objeto

reformar una resolución judicial, no anularla. 

3, - Debiendo consistir la reforma en Ja sustitución de la materia de -

la resoluciónpor otra diversa que se apegue a la ley. 

4. - Debe referirse al mismo proceso en que s13 ha dictado la resolución 

impugnada. 

5. - Deben procurar en todo, la unijad del proceso. 

Pallares dice que el recurso procesalson los mecfüis rle 1'.llpu:;naci•h -

que la ley otorgn a los particulares y a los terceros para mediante e -

llos obtengan la revocación, la rescición de una sentencia y de una re

solución judicla~ sea ésto auto o decreto . (21) 

(21 ). - Eduardo Pallares 9iccionarlo de Derecho Procesal Civil pág. 609. 
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Brisei\o S!era H. Dice ''No hay sinonimfa entre acción y recurso aun

que ambos son derechos subjetivos, pues la acción pone en mo\'imlen

to ln juridlcl:ión, el recurso Ja continúa normalmente ante otras insta~ 

e las obrados de la jurisdicción de suerte que a más de una diferencia

formal, existe una relación de grado: el recurso es el medio de conti

nuar el ejercicio de la acción". (22) 

Se supone la 0xlstencla de un juicio previo y que su promoción es como 

una segunda instancia, anterior. Además, que el recurso adminlstrat_!, 

vo se ventila ante la propia administración pública, autora del a~·o que 

se impugna, en cambloel recurso procesal se hace valer ante los trlbu

nllles y ante un juez diferente del ·;ue dictó el acto o motivo del recurso. 

Ambos cumplen diversa flnalldac~ ante distintas autoridades: adminis-

trativa y jud!cia\ tienen nnluraleza jurídica diversa; mientras que la -

del recurso administrativo es admlnistrativa-procedim ental¡ la del re

curso procesal es de carácter juridisccional. 

El recurso administrativo tiene eu campo de estudio o analisls en el de

recho sustantivo, en el derecho administrativo. 

Según el doctor Andres Serra Rojas, la distinción entrP. recurso ci:-nten

cioso y recurso administrativo es que en el primero la administración -

obra como parte frente al recurrente y existe una autoridad por encima 

de la administración y el particular; el juez de la juridicc!ón contencioso 

administrativa; contienen ambas partes, no es juez y parte de la adminl~ 

tración como lo es en el recurso gubernativo, a veces el mismo órgano

como el de reposición. 

(22 ). • Briseño Sierra H. Derecho Procesal Fiscal p:igina 99 y siga. 
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El recurso administrativo se somete a la organización brubenamental -

al mismo funcionario o al superior jerárquico a quien se solicita en -

miende o rectHique el acto administrativo que causa agravio a un par~ 

cular y en ocaciones al interes general. En nuestra legislación con reí!:_ 

rencia a la utilización y procedimiento de los recursos administrativos, 

dispone el artículo 158 del Codlgo F'iscal de la Federación: 

"En materia fiscal federal solo procederán los recursos administratl -

vos establecidos expresamente por los ordenamientos fiscales, y a íal

ta•de dlspoción al repeclo, serán improcedentes las instancias de reco~ 

slderaci6n invocadas". (23) 

El codigo fiscal en el artlc:.ula. 158 reconoce jurídicamente los siguientes 

recursos: 

l. - Recurso de revocación; 

2. - Recursos de Oposición Al Procedimient() Ejecutivo; 

3, - Recurso de Oposición de tercer· 

4. • Recurso de Reclamación de preferencia; y 

5. - Recurso de nulidad de notificaciones. 

Agr gando, podriamos decir, que esto pJO dría ser otra clasificación de 

los recursos administrativos, atendiendo a la superioridad del codigo -

fiscal de la federación es decir, podrian existir los recursos administr!! 

tivos estipulados por los distintos ordenamientos administrativos y fisca

les, así como los recuras establecidos en el citado codigo; esto se com -

prende en la practica diaria del litigante y administrador. Esto pues, es

nadamás que una suposición y probablemente carente de bases firmes. 

{23). - Dr. Ándres Serra Rojai;, derecho administrativo tomo Il pág.1217. 
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C). - ORGANIGRAMA FUNSIONAL DEL INSTITUTO MfilCICANO DEL -

S~GURO SOCIAL. 

Como ya se dijo en el capitulo anterior, la Ley del Seguro Social de ... 

1943 estableció el régimen de seguridad social con carácter de servicio 

público nacional obligatorio. Los órganos que hacen posible la dmlnlstr.!!_ 

ción de este Instituto y la realización de las funciones que llene enc0me!! 

dadas están previstos tanto por la ley que les rige, como por el reglam e!,! 

lo de Organización Interna. 

El artículo 109 de la Ley del Sc¡,ruro Social y el artículo 2o del Reglamento 

de Organización Interna del INSTITUTO MEXICANO D.C:L S~GURO SOCIAL, 

determinan como órganos superiores a los siguientes: 

I. - LA ASAMBLEA G.t:N.ri:RAL. 

U. - EL CONSi:JO Tt:CNICO 

m. - LA COMISION Dt.: VIGILANCIA y 
IV. - LA DIR.r.:CCION Gi:;NARAL, 

Sus funciones se encuontran estipuladas en la Ley del Seguro Social y sólo 

se pueden modificar por reformas a la Ley ya citada, Las prlc!;:iales fun

ciones encomendadas a estos diversos órganos son: 

I. - LA AsAMBLEA G.r.:N.i::RAL. - i:-:s la autoridad suprema del INSTITUTO 

MEXJCANO Dt:L s¿GURO SOCIAL, la cual esta integrada por 30 miembros 

10 por el ejecutivo federal, 10 por las organizaciones de trabajadores y ·-

10 por las organizaciones patronales. La duración de este cargo es de 6 -

años, con la posibilidad de ser reelectos (artículo 110). 

El ejecutivo federal; establece las bases que determinan que organi zacio

nes de patrones y trabajadores intervienen en la deslganci6n de los miem-
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bros de la Asamblea General y las correspondientes para calificar la

elección. (Artrculo 111 de la Ley.) 

La Asamblea General se reúne ordinariamente una vez al ru'io y extraor

dinariamente en cuantas ocaclones sea necesario, de acuerdo con lo que 

el reglamento dispone. (Artfculo 115 de la Ley ). 

Entre las pri ncipales obligaciones de la asamblea, se encuentran las -

de dicutir anualmente, para su aprobación y modificación, el estdo de-

ingresos y egresos, la memoria, el plan de labores y el informe de la-

comis i6n de vigilancia; de discutí r cada tres ru"\os; con los mismos fi -

nes, los balances actuarial y contable que presenta cada trienio el Con

sejo Técnico. 

Il. - EL CONSi:JO Tt::N1CO. - i:s el representante legal y el ~tjrnlnistra

dor del instf\11to. Lo integran doce miembros los cuales son designados 

por la Asamblea General sólo proponen cuatro con sus respectivos su -

plentes, cada uno de los sectores que representan a los trabajadores, -

a los patrones y al Estado, en dicha Asamblea General. 

El Director General, será siempre uno do los consejeros del E&titdo, y

es el que precidira el Consejo Técnico. 

De renovarse el Consejo Técnico, los sectores representados se encarg! 

rá.n de proponer mienbros propietarios y suplentes para cada plaza de -

consjeros. La designación de estos es hecha por la Asamblea General en 

los términos que fije el rglamento respectivo. Dichos consejeros tienen'

el cargo por 6 años. Pudiendo ser reelectos. 

Las designaciones son revocables: siempre y cuando los miembros del -

sector sean correspondientes. Los acuerdos definitivos son dictados por

la Asamblea General la que resolvera en los terminas del reglamento, 
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medinnte procedimiento en que se oiga en defensa al Consejero cuya re

moción se solicite. (Artículo 112 de la Ley). 

Según el art (culo 117 de la Ley sel Seguro Social el Consejo Técnico -

tiene las siguientes funsiones: 

l. - 'becldir sobre cada clase de inversiones de los fondos del Instituto, -

con estricta suje ción a lo prevenido en esta ley y sus reglamentos. 

Il. - Resolver sobre todas las operaciones del Instituto, eceptuando a -

aquellas que por su impcrt:incia ameriten acuerdo expreso de la Asa!'!!. 

blea General: de conformidad con lo que :ll respecto determina el regl~ 

mento. 

m. -~ Establecer o clausurar como dependencias directas del Instituto, -

las Delegaciones Regionales Estatales o Locales d'.ll Seguro Social. 

IV. - Convocar a a samblea General Ordinaria y extraordinaria. 

V. - Dlscutl r y, en su caso, a pro ar el presupuesto de egresos y el --

plan de trabajos que elabora la Dirección General. 

VI. - Expedir los reglamentos Interiores que menciona la fracción X del 

artículo 107 de esta Ley. 

VII. - Conceder, rechazar y modificar pensiones. 

VIIl. - Nombrar y remo\•er a los subdirectores, Jefes de Departamento 

y Delegados Regi .. males, Estatales, y Locnles, en los terminas de la -

fracción V1 del artículo 120 de esta Ley. y 

IX. - La demás que señalen ~sta ley y sus reglamentos". 

III. - LA COMISION DE VlGILANCIA. - La designa la Asamblea General, 

y se compone por 6 miembros. Para formarla, cada uno de los 3 sectores 

representativos de trabajadores, patrones y Estado que constituyen la a-

samblea General proplndra dos miembros propietarios con sus respecti-
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vos suplentes, los cuales durarán 6 años en el cargo y podrán ser ree

lectos. La elección puede rt?cner en personas que no formen parte de -

dichos sectores. El ejecutivo fodcral podra disminuir hasta la mitad la 

representación Estatal, cuando lo estime conveniente. (Artículo 113 de 

la Lay). 

Las designaciones serán revocables siempre y cuan'1o lo pidan los miel!!_ 

bors del sector que haya propuesto al representante y por caus:i.s justl~ 

cadas. La Asamblea General es la que da el acuerdo definitivo, en los -

términos del reglamento y mediante el procedimiento en que se oiga en

defensa al miembro cuya remoción se solicite. 

La atribuciones de la Comisión de Vigilancia según el artículo 119 de la 

Ley, son: 

I. - "Vigilar que las inversiones sean de acuerdo con las dispociones de 

esta ley y sus reglamentos. 

JI. - Practicar la auditorfa de los balances.contables y compro!>ar los a

váluos de los bienes materia de operar.iones del Instituto. 

m. - Sugerir a la Asamblea y al Consejo Técnico, en su caso, las medi

das que juzgue convenientes para mejorar el funcionamiento del Seguro -

Socia~ y 

IV. - En casos graves y bajo su responsacilidad, citar a Asamblea Gene

ral eXtraordinaría ". 

V. - LA DIRECCION G~N¿RAL. - ~l titular de éste órgano es designado

el Presidente de la República.. Esto nombramiento recaerá en un mexic_! 

no de nacim:,mto, de reconocida honorabilidad y capacidad técnica, y sólo 

podrá ser destituido por el ph.>pio Presidente de la República, por cauaas 

graves , mediante una Investigación en que se oiga su defensa.. 
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Según el artículo 120 de In ley lns funciones prin'!ipales del Dlroctor

General son lns siguientes: 

I. - "Presidir las sesiones del Consejo Técnico y de la Asamblea General. 

n. - Ejecutar los acuerdos del propio COl'1l'.ejo; 

m. - Representar al Instituto Mexicano dl'.!l Seguro Social ante las autori

dades administrativas y judiciales con las facultades que le delegue el -

Consejo, de acuerdo con lo que disponga el· reglamento. 

IV. - Presentar anualmente ll Consejo el estado de ingresos y egresos -

la memoria del ejercicio fenecido y el plan de trabajo para la siguiente. 

V. - Presentar cada tres ai\os, al Consejo Técnico el balance nctuarial

y el contable. 

VI. - Nombrar y remover, de acuerdo con el reglamento de esta ley, a

loa empleados subalternos y proponer al Consejo la designación o dest! 

tución de los Subdirectores, Jefes de Departa.mento y Delegados Regio

nales, Estatales y Locales, y 

VII. - Las dP.más que señalen las disposiciones reglamentarias. 

El Director Genera~ tiene derecho de vi¡to sobre las resoluciones del -

Consejo Técnico, en los casos que fije el reglamento, el efecto del veto 

es suspender hasta que resuelva en definitiva la Asamblea General, la· 

aplicación de la resolución del Consejo (Articulo 121 de la Ley ). 

A continuación el Consejo Técnico es el órgano ejecutivo por excelencia 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, además de ser su administra~ 

dor y representante legal; por otra parte, las desislones de éste órgano 

son de vital importancia para la interpretación de la ley que rige el Ins

tituto • 
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Entre las facultades del Consejo Técnico, es lmporltnte mencionar la 

seftalada en In FrncciómXm del artículo 253, faculta a dicho organis

mo para autorizar a los Consejos Consultivos Delegacionales a poder

ventilar y, en su caso, resolver el recurso de inconformidad. 

Las reglas relativas a las sesiones del Conse!o ·recnico en sus artfc~ 

los 23, 24, y 25 dicen: Este tendrá sesión ordinarra una vez a la sem~ 

na, la que será presidida siempre por el Director General. El quorum 

deberá ser con la presencin de cinco integrantes como mínimo, o se

un representante de cada sector. Para que exista decisión del citado

Consejo, votarán en el mismo sentido, cuando menos cinco de sus In

tegrantes. 

Cuando un miembro se vea Imposibilitado de asistir a dos o más sesi~ 

nes consecutivas, acudirá en su lugar el suplente respectivo. 

Se deduce pues, que la integración de los órganos del Instituto siguen

un sistema clasista demot'rático a efecto de que los tres sectores, -

obrero patronal y de gobierno, se hallen representados y se responsa

billcen en el manejo del Seguro Social. 

Referente a la organización Interna del Instituto, quo la dirección de -

los servicios que presta requiere, a más de la Asamblea Genera~ la -

Comisión Directiva, el Presidente que encarne las runci ones de Direc

tor ejecutivo y un conjunto de órganos unipersonales en las distintas el! 

ses de funciones a realizar por el Instituto. 

Destacando los servicios más importantes Que presta el Instituto están·· 

la afiliación de los asegurados; h recaudación de las cuotas obrero pa

tronales; las estadísticas; los servicios actuariales; las prestaciones -

del seguro, quo comprende los pagos metálicos, subsidios y pensiones, -

46 



entregadas en especie, los servicios de carácter reparador y preventi

vo; cuestiones jurídicas, publicidad; inversiones: contabilidad; que aba!. 

car:\ las cuentas y balances ordinarios y té<:nicos del cumplimiento del

régimen y de los servicios y las demás materias esenciales o comple-· 

mentarlas, como lo son las prestaciones de servicios médicos, efectu! 

das en di versas e lfnicas y centros médicos del Instituto y la serle de -

guarderfas. 

También existe un órgano llamado Secretaría General, el cual funge -

como Secretarlo del Consejo Técnico y de la Asamblea Ge ~ra~ y en-

las sesiones de estos es la encargada de levantar las actas correspon

dientes. Tiene la responsabilidad de dictar los acuerdos necesarios P! 

ra poner los recursos de inconformidad que se presente ante el Conse

jo Técnico en estado de resolución; da a conocer al misrno todos los a

suntos que debe conocer: la Secretaría General vigila, de acuerdo con

el Director General el trabajo de las condiciones técnicas de estudio

e implantación del rég!m en de seguridad social. 

Para la mejor organización interna del Instituto existen tres subdtrecc_!. 

ones que a su vez están divididas en departamentos y oílclnas cuyas fu_!! 

dones están divididas por el Reglamento de Organización Interna del -

Seguro Social; dichas subdirecciones son: La subdirección Técnica, cu

yas funciones son delegadas mediante acuerdo por el Director General

y el control de los departamentos de contabilidad, afiliación, actuaria!., 

así como de las oficinas de estadística y máquinas; colaborá con el Di

rector General en la elaboración del programa financiero del instituto 

Otra subdirección es la Médica, que tiene a su cargo la organización -

y supervición técnica en lo referente la prestación de servicios médicos. 
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Finalmente la Subd ireccJón Administrativa, que controla los servi

cios administrativos del Instituto, tales como el personal, el con

trol de archivo y correspondencia, el mantenimierto, la repara 

ción y el acondicionamiento del equipo en genera~ etc. 

Existe ademáSi el Departamento Jurídico que tiene n su cargo la

formulación de proyectos de ley, decretos y reglamentos que corre~ 

panden a las actividades del instituto; atender las reclamaciones ju

diciales de los patrones, de los asegurados o beneflcl:trios; elabora

proyectos de 1·onlcstaci6n a las consultas de car~cter jurídico y re

lacionados con la ley, la doctrina y la letra· del espíritu de la ley

que representan al instituto el estado, los patrones y asegurados -

tramitar los recursos de inconformidad que se Interpongan ante el 

Consejo Técnico, en los ler•ninos de la ley y sus reglamentos, -

desde el inicio del proced!mlcnto hasta el estado de rosoluci6n, -

formulando el proyecto de fallo respectivo y turnandosolo al Cons~ 

jo Técnico. Generalizando, este departa.mento es el asesor y consu.!_ 

tor legal del instituto, Interviniendo en todos los casos jurícllcos de 

carácter contencioso que so presentan dictaminando sobre los mis-

mos. 
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CAPITULO 111 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

A) AnáUsis del Artfculo 133, actualmente 274 de la Ley 

del Seguro Social. 

B) El Reglamento del Artículo 133, actualmente 274 de la 

Ley del Seguro Social. 
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CAPITULO m 

EL R.t:CURSO D~ INCONFORMIDAD: 

El recurso de inconformidad es llamado así conforme a lo estipulado • 

por el artículo primero del Regla.rn anto del artículo 133 de la Ley ori

ginal de 1943, públlcado en el Diario Oficial el 17 de noviembre de --

1950. 

La Ley del Seguro Social de 1943, implantó en nuestro país a través de 

su artículo 133 la jurisdicción administrativa en materia de seguridad • 

social. 

Anteriormente en nuestro pafs 110 existfa Tribunal admi rJstrativo independie~ 

te al que se pudiera recurrir para queja o demanda del que afectará sus 

derechos a causa de una resolución o acto del instituto. El Legislador se 

vió presisado a tomar· en cuenta los recursos administrativos e implanta!. 

los como medio de defensa a favor del particular. 

El recurso administrativo de inconformidad se consagró en el artículo 133 

de ta Ley de 1943 y que expresa lo siguiente: 

"En caso de inconformidad de los patrones, los asCbrurados o sus familia
res beneficiarlos, sobre inscrlpclorí en el seguro derechos a prestaciones, 
cunatía de subsidios y pensiones, distribución de aportes por valuaciones· 
actuarias, liquidaciones de cuotas, fijación de clases o grados de riesgos, 
pago de capitales constitutivos, asr como sobre cualquier otro acto del ins 
titulo que lesione derechos de los asegurados, de sus beneficiarios o de :: 
los patrones sujetos al rcgimen se acudirá ante el Consejo Técnico del •• 
Instituto, el que decidfr:l en definitiva. " 

Aquí es donde se encuentra el principio del recurso de inconformidad como 

un recurso administrativo que se presenta entre el Instituto Mexicano del-

Seguro Social en defensa de los interes del patrón, asegurados o benefici~ 
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rios que se vea afectado en su esfera jurídica individual por dicho or

ganismo. 

Analizando el artículo 133 de la Ley del Seguro SOclal decimos que: 

a) Se encuentra dentro del capitulo titulado por la Ley "De las normas 

para casos de controversia''. 

b) Da origén a un recurso administrativo llamado "recurso de inconfor

midad, " y lo señala como un recurso administrativo de reconsideraclón 

ya que la misma autoridad la que emite el acto o resolución Impugnado 

(en este caso el Instituto Mexicano del Seguro Social), quién conoce del 

recurso y resuelve sobre el mismo. 

c) Señala a los sujetos que hacen uso de éste recurso, tales como los -

patrones, asegurados o sus familiares beneficiarios. 

d) Enumera los actos administrativos contra los que procede interponer

el recurso, entre los que se encuentran la Inconformidad sobre la afill~ 

ci6n al regimén del seguro social; sobre el derecho a recibir prestaci~ 

nes; cuantía de subsidios y pensiones, liquidaciones de cuotas obrero p~ 

tronales, fijación de clases o grados de riesgo sobre el cobro y pago de 

capitales constitutivos, y en general sobre cualqúer ricto de carácter d!! 

firútivo del Instituto que afecte loa derechos de los particulares que estén 

sujetos al regirnén del Seguro Social, personas físicas y morales inclusi

ve particulares que no tengan relación con el Instituto, pero que sus lnt! 

reses se vean lesionados conforme a los términos ya sei'lalados. 

e) Señala al Consejo Técnico, como el organismo nnte quien se debe lnte!. 

poner el recurso de inconformidad, y como la autoridad que lo resolverá 
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difinitivamente mediante el acuerdo correspondiente, el que dictará los 

trámites necesarios, y con las caractéristicas de una setcncia. 

f) A su vez, el artículo 133 señala que los actos del instituto que afec

ten los intereses de los patrones, asegurados o sus beneficiarios, qued~ 

rán señalados como "Actos consentidos", siempre y cuando no se p~s ten 

al consabido recurso, de acuerdo con los lincma'llientos del reglamento -

correspondí ente. 

g) Finalmente éste artículo, señala lo m:is importante la creación de un

proc dimiento a que debe apegarse la inconformidad, especlflcando ln fo! 

ma y términos en que se har:1 valer y demás incldenhis. 

El reglamento de inconformidades del nrtfculo 133 es el 2o en su género 

ya que en el lo, fué publicado el 25 dl' abril de 1943 y el Reglamento -

ya está vigente, fué publicado en el Diario OClcial de su Federac15n, el-

17 de noviembre de 1950. 

El reglamento del artículo 1S3 derogado rige todavfa, el procedimiento a 

que ha de apegarse la tramitación del recurso de inconformidad, en razón 

de que sus cHsposiciones no se oponga a los precuptos de la nueva Ley

del Seguro Social, publicado el 22 de febrero de 1973, quo entró en vigor 

el lo de Abril de 1973, 

El último parrafo del citado artfculo entró en vigor el 25 de abril de 1943, 

Regula el procedimiento para hacer valer el recursv de inconformidad, se 

iíalando: 

El recurso de inconformidad se debrá interponer al Instituto en forma es

crita y dentro de los quince días siguientes a la fecha debe haberse notifi-
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cado el recurrente al neto o ln resolución. 

Dicho escrito contará con los datos que Identifiquen el recurrente como 

el número de su tarjeta de idenllflr.nclón, su domicilio, etcétera. 

Postertormente debería narrar los hechos relacionados con las pruebas

q• Je ofrccler:\n pr1ra acreditarlos, y citar los motivos legales y fun -

damentales de derecl1'1 en que se apoya la inconformidad y probar la lle 

galidad del neto o resolución que se combatía. 

Acomp:u1ando al recurso de' inconformidad deberían ir las pruebas que

so apoyan en la solicitud de re ision del acto y que el Consejo Ténico

debfa resolver. También quo las pruebas que requ!rierán una diligencia 

se deberián desahogar en el término de ocho dlas y al concluir el pla

zo el Consejo Técnico debería de resolver dentro de otros ocho días, -

con apego total a ~·) expuesto en el recurso, sin proceder In suplenci.a

de la queja. 

B) EL R~GLAMENTO D.C:L ARTICULO 133 De. LA Li.!iY DEL SC.:GURO -

SOCIAL. ACTUALMENTE 274. 

Haciendo mención que desde el lo da abril de 1973, nos rige una nueva

Ley del Seguro Socia~ que vino a derogar la orlginal1 haremos los come_!! 

tarios siguientes: 

El artículo 274 de la Ley actual, reafirma la necesidad de Ja existoncla

de un recurso de inconformidad, para defensa del sujeto que est:i obligado 

al regimén del instituto en oposición de los act"s que le perjudiquen; to -

mando en cuenta que este precepto precisa con claridad algunos conceptos 

jurfdicos y de redaci6n que dan mayor efectividad el recurso referido. A

continuación transcribo el artículo 274 de la Ley vigente: 
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Artículo 274. - Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como 
los asegurados o sus beneficiarios consideren lmptgnable nl~ún acto de
finitivo del Instituto, acudirán en inconforml)lad, en h\ forma y t t1rmlnos 
ttuc estnblezca el reglamento, ante el Consejo Técnico, el que resolverá
lo proc1::dente • 
El propio reglamento estableced procedimientos ndmlnlstrntlvos ele acla
ración y los términos para hacerlos valer, sin perjuicio de lnconformi -
dad a que se refiero el párrafo anterior. 
Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que no hubiesen
sido impugnados en la form:i y términos quo selialn el Reglamento corres 
pon:ilente, se entendedn consentidos. -
Asimismo el artículo 275 señala !ns controvl.'rslas presentadas a lo!' ase
gurados o beneficiarios y el instituto, referente a las prestaciones que • 
otorga la ley, se ventilarán ante la Junta Federal de Co11clllaci6n y Arbi
traje, no agotando el recurso de Inconformidad como se señala en el ar· 
tículo anterior. 

Así es pues como se desprenden disposiciones legales que noestablecía la 

ley anterior en el artículo 133. 

Primeramente, está determinado que el recurso de Inconformidad procede 

sola.ro ente contra actos definitivos de las dependencias del Instituto, y por 

endei siempre que lesionen esos actos los derechos de los Interesados, a 

juicio de éstas, También determina el establecimiento de procedimientos-

administrativos de aclaración para que las oficinas generadoras revisen -

sus actos, evitando con ésto la lnterposicion Innecesaria de recursos de-

inconformidad. 

El artículo 275 de la actual ley del Seguro Social, otorga facultades a los 

asegurados o beneficiarlos de presentarse directamente ante la junta de -

Conciliación y Arbitraje, sin que haya necesidad de agotar el recurso de 

inconformidad; esto es una opción para el interesado. 

El artículo 274 de la Ley no solamente estatuye el recurso de inconformi 

dad sino que también en los diferentes reglamentos de la ley del Seguro -

Social quedá. establecido que procede la interposición del recurso en casos 

necesarios. 
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El Reglamento de Clasificnclón de Empree.as dispone l?n su artíctfo 7o, -

la posibilidad do que los dlctaménes de la Comisión Tncnica de Clasifi

cación de Empresas, así corno las resoluciones QUe emanen dol Director 

General, serán recurribles anre el Conse}o Técnico ..•• " 

El artículo 3o del Regla.m cnto para la Expedicl6n de incapacidades os -

otro caso de procedencia del recurso de inconformidad. 

Se establece procedencia del recurso ante el Consejo Técnico en caso de 

inconformidad por la clasiflcaci6n de enfermedades en el artículo 105 del 

Reglamento de Sen'iclos Médicos. 

También el artículo 20 del reglamento para el p~o de cuotas estipula el 

derecho del patron re<:urrir en los términos del artículo 133 de Ja Ley -

las liquidaciones que le formule el Instituto c;m motivo de pago de cuotas 

obrero-patronales. 

Como ya hemos mencionado anteriormente que el artículo 133 derogado -

rige todavía, y~ que no se opone a los preceptos de la nueva Ley del S~ 

guro Social; por lo tanb continuad siendo :qilicahle dicho re~lamento. 

El reglamento del artículo 274 resulta obsoleto y adolece de ciertas l1·re

gularidades, su c~tenido no es suficientemente claro, lo que origina una 

serie de coruuslones y dudas. 

La unidad de lncon!ormidadee del Ccnsejo Técnico es la que se encarga de 

desahogar los trámites inherentes al recurso de inconformidad y en mu -

chas ocasiones no observa los términos, plazos y determinadas obligacio

nes a que debe estar sujeta conforme al Reglamento debido a que ha sido 

creado con nuevas técnicas, empleos, criter'.los, etc., que no están en -

el Reglamento de Inamfonnidades que hasta la fecha rige. 
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El número de asuntos que atiende la Unidad de Inconformidades es cons

tante y son pocos los que el Consejo Técnico puede atender en la sesión 

sem?nal: esto redunda en perjuicio del instlhto y de los lnconfoimes; -

suponiendo un<1 ~ran cantidnd de asuntos sin resolver o los qt~ se resue_!, 

ven lentamente y algunos que se tramite quedan sin resolverse. El Re -

glnmento de Inconformidades en sus artículos 17 y 18 señalan que al CO,!: 

cluir el término de la recepción de pruebns el falto deberáprmunciarse

dentro del termino de quince dfas; que los proyectos de resolucióri se e

lr..bornn en la Oficina de Inconformidades y se someten a l:i consideraci

ón del Consejo Técnico dentro de los ocho días siguientes a la fecha en

que se dé por terminado el trámite de los expedlenks 

El artículo 133 en su númeral 25 señala que el Incumplimiento de las -

dispocic!ones señalaails por parte del personal encargado se castigará -

disciplinariamente por el Consejo Técnico. 

Cualquier recurso de inconfor.nldad que se presente ante el Instituto, -

se resolverá en un lapso mfnimci de seis o siete meses o quizá más, que 

en cierta forma es violación al derecho de petición y garantía constitu -

cional del artículo Bo, de nuestra constitución polrtica. 

El artículo So señala que todo funcionario y empleado público tiene dere

cho de petición, que se har~ IJ"r escrito en forma p:iclfica y respetuosa. A 

toda petición deberá regir un acuerdo escrito a quién va}Q diri~ido y que

se tiene la obligación de conocerse en breve término al peticionario. Si -

algún Inconforme no satisfecho, apela a loa más altos funcionarios o Tri

bunales en vía de amparo, el mencionado artfculo Bo constitucional seña

la: 

a) Que el artfculo de referencia obliga a las autorldadee a proveei;· 10 que 
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se pide, no a resolver la petición en cuanto al fondo ni en determlnado -

sentido.; 

b) Que no se requieren formalidades especiales para el eje1ciclo del mi!! 

mo. 

el Que si la autoridad no contesta en el término cnrrespondlente viola en 

perjuicio del gobernado el precepto contituclonal operando en este caso

el llamado ''Sllerr.io de la Administración o negatíva Ficta" como una prQ 

sunción de negatlv:1. 

El inconforme puede recurrir ante el 'l'·r~!JUnal Fiscal de Ja Federación -

demrindando la nulidad de la resolución de la negativa fleta del recurso -

de !nconformlda4 con fundamento en el artículo 92 del Código Fiscal. -

Francisco Lerdo de Tejada comenta al respecto lo sigtünte: En el artí

culo 80 constitucional R61o set1~1a qup la contestación se debe hacer· en 

breve término y el artfculo 92 del Código Fiscal, señala el pl:izo de 90-

dfas y sí pasado éste la resolución se considerará como resolución ne

gativa. Señala ademán que este principio tambfén se refiere a los recur 

sos administrativos Interpuestos. 

Este precepto les da las instancias y a las pa. ticipaciones el mismo e -

fecto jurídico (resolución negativa); asf pues, no se pueden confundir pues 

tlenén naturaleza jurfdlca distinta. 

Ante las peticiones no resueltas, se presenta el silencio de la administr~ 

clón; ante las instancias (recurso); estamos frente a una resolución nega-' 

ti va por mini!!t~rio de Ley, escabler.ido por razo:1es de órden publico y no 

ante el silencio de la autoridad adm lnistrativa. 

Las resoluciones pueden ser espontáneas o provocadas esp::intáneas, cuando 



la autoridad resuelve de oficio y las segundas cuando se resuelve a peti

ción de parte. En el segundo caso puede ser afirmativa o negativa. 

La resolución negativa puede ser expresa cuando se le comunica al pro

movente; es resolución negativa Hcta, considerada aRí cuando la autori

dad no expresa resolución a la instancia de un particular, dentro del tér 

mino fijado, o dentro de los noventa días. 

Reconsiderando, diremos quo el Consejo Técnico del Instituto Mexicano

del Seguro Social, como autoridad administrativa viola los intereses del 

particular aJ no resolver los recursos de incorúonntdnd en el plazo que

fija el reglamento del artículo 133; dejando al incorúorme en libertad de 

recurrir al Tribunal Fiscal de la Federací6n y demandar la nulidad do la 

resolución negativa neta, siempre y cuando hnyn sido resuelto p<r el Co!!. 

sejo Técnico del Instituto el recurso de Inconformidad de que se trate. 
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La Inconformidad os un recurso administrativo que establece e 1 artículo 

274 de la Ley del Seguro Social. 

Por lo que hace a su reglamentación previene el artículo Tercero TransJ 

tort.o de !d misma, continúe vigente en cuanto no se oponga al precep

to legal citado, el Reglamento del l\rtículo 133 de la Ley aprobada. 

El Instituto en el ejercicio de las atribuciones de organismo descentr~ 

\Izado oue tiene a su cargo, la organlzac!<)n y admlnlstr,1clón del ser. 

vicio público nacional de Seguro Social y en particular, las de su índQ. 

\e de entidad fiscal autónoma que 1.i ser'lala el Artículo 268 de la Ley, 

requiere del control de la legalidad do sus actos, emanados y realiza_ 

dos a través de suH órgano" y dependencias. 

Los patrones y de m<1s suJetos obligados por e 1 R6glmen de Seguro So-

clal y los asegurados y beneficiarios do\ mismo tienen por medlo de -

dicho recurso, la facultad de ejercer Ja garantía constitucional de p~ 

tic_tón, para acudir en !nC()l"!formtdad respecto del acto definitivo que -

consideren Impugnable, a fín de que, se revoque, modifique o susti

tuya por otro y también, el lnter~s público requiere el osclareclmlento 

de la pretendida lmpugnac16n tanto por la función tutelar de las normas 

del aseguramiento como porque de no existir, se confirme el acto recl~ 

mado. 

Atento a que concurre en el recurso el doble propósito apuntado: 

El control de los actos reaUzados por el organismo mediante la reconsj 
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deracl6n do la legalidad de los mismos y la impugnación de la parte 

quejosa por la improcedencia o Inoportunidad de aquéllos. La trami

tación del recurso dl'>be sujl~tarse al procedimiento establecido por el 

reglamento a prócura de una resolución de evidencia. legal. 

1:1 amblto dual de las controversias que son materia del recurso: 

Fiscal y Laboral, Implica la supletorledad del rnt)laml.'nto mencionado, 

con las normas procesales, para las primeras, del Código Fiscal de 

la Federación y a su voz, del Código Federal do Procedimientos Ci

viles, y para las segundas de la Ley redera! del Trñbl}jo. 

COMPCTENCIA Y RCPRESENTAC!ON 

Es competente para conocer del recurso de inconformidad el H. Con 

seJo Técnico, por disposición de los artículos 253, fracción XIV y 

274 de la Ley. 

Para su tramitación ol artículo 2° del Reglamento dispone la repre-

sentacl6n de ese cuerpo colegiado por el Secretarlo General del Ins

tituto para autorizar con su firma los acuerdos, cortlf1caclones y nQ_ 

tlflcaclones correspondientes hasta cerrarse la Instancia procesal.

También, otorga a dicha autoridad, la plenitud de facultades para -

que pueda resolver sobre la admisión del recurso y la suspensión -

del procedl miento económico coactl vo, cuando sea procedente. 

El precepto Indicado ordena para el trc1mite del recurso, la atribución 

delegada a la Unidad de Inconformidades. La Prosecretaría del Con 
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se jo T~cnlco fue creada por acuerdo 16 7 71 7 de 30 de mayo de 1966. 

A su vez, guarda relación con lo anterior, el acuerdo 356 358 del r~ 

pettdo Cuerpo Colegiado de l B de octubre de 1972 y el of tcio 1305 7 

de 26 de octubre del mismo ar'lo, de la Secretaría General, esto últi

mo ser'\ala atribuciones al Jefe de la Unidad de tnconformtdades. 

TER MINOS, NOTIT'ICACION!:S Y REQU !SITOS DEL RECURSO 

El recurso se interpondrá por escrito dirigido a 1 1-l. Con se jo Técnico -

y será presentado dentro de los quince días hábiles siguientes a la -

f9cl?.a de notificación al recurrente de la determinación que 1 mpugne -

(artículo 4 º). Para la presentacJón de la Inconformidad contra el cobro 

de cuoias obrero patronales, seg1in Interpretación de ese cuerpo cole-

glado, contenida en el acuerdo número 16959 de 6 de Julio de 1953, -

el plazo es de 37 días de calendario, por Incluirse los términos para 

aclaraclón que conceden los artfculos 16 y 21 del Reglamento para el 

Pa90 de Cuotas y Contrlbucionei1 del Régimen del Seguro Social. 

La presentación extemporánea del recurso, es sancionada con su dese-

chamlento de plano. SI se acreditara la extemporanetdad en el curso 

del procedimiento, 111 resoluc!6n definitiva decretará el sobreselmi~nto. 

La presentación del escrito de Inconformidad será efectuada: 

a) Fn la Sección de Recepción y Despacho de la Unidad de In

conformidades o en la Oficialía de Partes del Instituto. 

b) SI correspondiere el domlcllJo del quejoso a una clrcunscrlp

ct6n foránea, en la Oficina de Correspondencia de la Dclegacl6n Est!!_ 
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tal o Regional, pero si se trata de una localidad distinta a la sede 

de dichas Delegaciones, en la Oficina de La Subdelegaclón Adminis

trativa autorizada para recibir la correspondonc l,. 

e) Por Correo reg tstrado. En este caso, se tendrá, como f!! 

cha de presentación del recurso, la en que se hubiere depositado en 

la Oficina postal respectiva. 

Las notiflcaciones se harán a los recurrentes: 

Personalmente, en la forma prevista por los artículos 6 y 8 del Regl!!_ 

mento y con ohservancla de los Artrculos 98 al 107 do! Código riscal 

de le Federación, do apl!c11ct6n supletoria, cuando se trate de resoli!. 

clones definitivas o de acuerdos de desechamtento o que dr.n entrada 

al recurso, que rech11cen una garantía, o que contengan el requertmlen 

to de un acto a la parte que debe cumpllrlo. (artículo 6, párrafo a), 

Por lista que se filará en la tabla de avisos de la Unidad dis Incon

formidades, tratándose de los demás acuerdos de trámite (art!culo 6, 

pélrrafo b). 

Por correo certificado con acuse de recibo. 

Las notificaciones personales o por correo se harán en el domicilio -

que hubiere deslqnadc. el inconforme para recibirlas, y en su defecto, 

en el que tuviere reglstr'ldo en el Instituto sirviendo al respecto de -

auxiliares por lo que hace a asegurados y derechohablentes el Regis

tro Na clona l de Asegurados del Departamento de Afi Uaclón y por lo -

que toca a patrones el Directorio patronal del propio Departamento y 
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en les Delegaciones Estatales o Regionales los registros a cargo de 

llls Oficinas de Afiliación. 

Las notificaciones surtirán efectos al día siguiente de la focha on -

que se hayan hecho saber a los Interesados, ya saa persona !mente, 

por listas o mediante la entrega do l oficio notlflcatorto, según la ta_[ 

Jeta de acuse de rectbo correspondiente. Por lo que los términos -

se computarán al día slgulenta de la fecha en que surtió sus efectos 

la notificación y por días hábl les, ente ndléndose por éstos, los en -

que se encuentran abiertas al público, :'13 oficinas do\ Instituto (ar-

trculo 8). 

El Consejo Técnico y el Secretarlo General están facultados para aco1 

dar la práctica de actuaciones en dfas y horas lnhéblles. De Igual 

modo y en su caso, podrcin hab1l!tar al tiempo necesario para el - -

desahogo de una actuación o d!!!gencla quo no se hubiere podido con. 

clui.r dentro de les hon15 héb!les del día en que se hubiere Iniciado 

(artículo 1 O). Las notificaciones a terceros en los casos previstos 

por e 1 artículo 5 del Reglamento, serán Invariablemente en forma pe[. 

sena l, s !empre que se trate de los supuestos de 1 artículo 6 y para 

las posteriores notlflccclones se segulrán las reglas previstas por el 

mismo artículo. 

Si el quejoso no comunica el cambio de su domicilio a la Unidad de 

Inconformidades, las notificaciones subsecuentes so dlrlglr.1n a! domj 

cilio senalado en el escrito de Inconformidad. 
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Los requisitos que deben satisfacerse en et recurso de Inconformidad 

están previstos por el artfculo 3° del Reglamento de la materia, pero 

sin que deban sujetarse a formalidad especial alguna. 

El recurrente debe sor'lalar: 

a). - Su nombre y domicilio. Número de registro patronal o en 

su caso el de su cédula de aflltactón. 

b). - Con pre e Is Ión, la dependencia o funcionario de que emane 

el acto, o motivo de impugnación. La e speclflcaclón con clarldad - -

del acto Impugnado, las fechar; y números do las liquidaciones, ofi-

cios o documentos on que conste la determinación que so recurre y la 

!;,cha en que éstas le hubieren sido dadas a conocer. 

e). - Exposiclón sucinta de los motivos de inconformidad y fun

damentos legales de la misma. 

d). - Relaciones do las pruebas. 

Pr:RS.ONALIDAD 

La representación de las personas físicas o morales se sujetará a las 

reglas contenidas en el artfculc · 9° dol Reglamento y conforme a los 

artículos 2550 a 2556 del Código Civil para el Distrito y Territorios -

Federales en materia común y para toda la República en materia fede

ral. 

a) Cuando se promueva a nombre de personas físicas o mora

les y la cuantía no exceda de $ 5, 000. 00, bastara con la pre santa-

64 



clón de una carta podar suscrita 11nte dos t• stlgos y debidamente till)_ 

broda (cuando se trate de trabajadores la carta poder no requiere tim

bres). 

b) Cuando el promovente actúe en ropresentaclón de una persQ 

no frs lea o moral, y la cuantía soa de S 5, 000. 00 o mayor, deberá 

acreditar su persona lldad con poder notarial o carta poder ratificada 

ante Notarlo Público, o bien ante el Departamento do Trámite o, en -

su caso, ante el Delegado. 

Si en los supuestos de los Incisos a) y b), el caso así lo amerita, -

el tramitador verificará que quien ..>torgue el poder tenga facultades - -

para ello. 

En todos los cases en que se pretenda acreditar la personalld3d 

con coplas simples de documentos, éstos deberán desestimarse ~ c-ª 

recer de los requisitos qu:e senala el Derecho comun, para surtir sus -

efectos. Si con Ja documentación exhibida se considera acreditada la 

personalidad, 51, ordenará su asiento en el Registro de Personería de la 

Unidad de Inconformidades. 

Cuando la Inconformidad sea planteada por a lqlin Sindicato Obrero, se 

debe acreditar su existencia legal y la persona lldad de quien promueve 

o firme, mediante la presentact6n del oficio respectivo de la Junta de -

Concillación y Arbitraje (arts. 365, 367, 374, 376 de la Ley Federal -

del Trabajo). 

Por la omisión en que incurra el promovente en pretendida representa--
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cl6n. para acompa l\ar con e 1 escrito de inconformidad e 1 documento -

para acreditar su personalidad o ~len, que el documento exhibido re

sultare Ineficaz en Derecho, se le requerirá para qua en el término -

de CINCO DIAS hábl les lo exhiba con apercibimiento que de no hacer 

lo, se de sachará la reclamación. 

En modo alguno es admisible la gestión oficiosa conforme al artículo 

97 del Código Fiscal de ta Federación, de aplicación supletoria, 

El registro de personería de la Unidad de Inconformidades, es un se.r. 

vicio que propicia en favor de los promoventes asentados en el mismo, 

la f!lc!lidad de dejar acreditada su personalldad para subsecuentes lll 

conformidades de la misma queJ\.l~,J, sin necesidad de comprobarl11 nU,!! 

vamente. Al respecto, es aplicable el acuerdo 170 134 del Consejo 

Técnico de 1 B de Julio de 1966. 
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ADMISION Y TRAMITC DEL RECURSO 

OFRECIMIENTO Y DCSAHOGO DE PRUEBAS 

Con el auto de admisión se Inicia propiamente el procedimiento ten-

diente a comproba1r la procedencia o Improcedencia do la incon~orml-

daci. La substanc:laclón de 1 ro curso debe ser rigurosamente objetiva, 

No sólo debe cuidarse que la secuencia do tr<lmites se apegue a tas -

disposiciones reglamentarlas aplicables sine también, debe darse primor 

dial Importancia a la prontitud de su tramitación. Así lo exige el In

terés jurídico del quejoso y también,_ por lo que hace al Instituto, -

por sus pecullares atribuciones de entidad naclona1 aseguradora, en -

cuanto a la oportunidad con que debe cubrir las prestaciones a los --

derechohabientes, como desde el punto de vista de los sujetos pasivos 

de los créditos, te interesa dejar esclarecido la legalidad c.:on que pro-

cedtó en su formulación y cobro. 

En el auto de admisión se precisarán los actos reclamados: se prove'L. 

rá u obre la admisión de cada una de las pruebas, se 11 a !ando en su 

caso el término para desahogo y las modalidades para su pr<1ctlca. Se 

ordenará la solicitud de informes y documentac lón a las Dependencias 

qu.: corresponda; y se acordara sobre las peticiones referentes a cual!.. 

tlones de procedimiento. 

Para el ofrecimiento, recepción y desahogo de las pruebas es de obse.r 

vancia lo dispuesto por el reglamento de la materia y de aplicación -

supletoria, los ordenamientos citados en un principio. 

El artículo II del Reglamento previene que se pedirán por oficio tos l.!l 

formes conducel'ltes a las Dependencias. 

La admisión de las pruebas se sujetará a que éstas se relacionen es-
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trlctamente con la controversia y no sean contrarlas al derecho o a la 

moral (Artículo 13). Aunque el artículo 14 previene que para la recep

ción de las pruebas se sella larán tas fechas para que tengan lugar -

las diligencias respectivas, la práctlca seguida ha hecho aconsejable, 

particularmente, para facilitar el desahogo de las mismas, que se recj 

ban en horas y días hfü!les dentro de 1 término probatorio. 

El Consejo Técnlco y la Secretaría General están facultados para decrf! 

tar diligencias pari:i mf'jur proveer, cuando consideren que los elemen

tos probatorios aportados son Insuficientes {Artículo l S). 

El término probatorio es de QUINCE DIAS hábiles, que podrá ser prorrg_ 

Qado por una sola vez a Juicio de la Secretaría General (artículo 16}. 

Las pruebas previstas por el reglamento son: 

Documentales.- El artículo 12 del reglamento no dlstlngue éstas confor

me a la clasificación que siguen la doctrina y otros ordenamtcrntos prQ 

cesales en Instrumentales y documentales pObltcas y documentales Pi:!. 

vadas. La prueba documental debe exhibirla lll quejosa con su esc1·lto 

de inconformidad, al ofrecerla. 

Sin embargo, una prdctlca us•Jal permite un término de gracia, a fín de 

que se requiera al quejoso para que dentro de cinco días h6blles, pr~ 

sente el ejemplar original de la documental ofrecida, con aperctblmten 

to que de no cumplir dentro de ese plazo se dictará resolución con -

los elementos que obren en el expediente. 

Et benefl !o del término de yracia es aplicable con fundamento en el -
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Artfculo 1 °, último párrafo, del reglllmento de la materia, para los -

quejosos que reclaman las prestaciones correspondientes a las ramas 

de seguros que establece la Ley, o bien, tratándose de impugnaciones 

de los patrones a que se refiere el artículo 13 de la Ley mencionada • 

a este respecto. 

La prueba documental privada debo ser presentada en ejemplar original 

y cuando forme parte de un libro, expediente o legajo, se exhibirán -

para que se compulse la parte que sonala la quejosa (art. 136 del -

Código Fed, Procedimientos Civiles). SI el documrrnto se encuentra 

"'º llbros o papeles de una empresa, el oferente deberá fijar con prec.L 

slón cuel sea (Art. 13 7 Cód. clt.). A discreción podrá ordenarse una 

verificación sobre los extremos de la prueba. 

A fin de considerar la autenticidad de las firmas de los signatarios -

del documento, deben estar certificadas por notarlo o poc funcionario -

revestido de la fá púbHca (art. 140, frac. V, Cód. cit.) 

Cuando de la redacción de la constancia notarial sólo se precise que -

se tuvo a la vlsta el documento o bien, copla del mismo, que previo 

el cotejo correspondiente, coincide entadas sus partes al original, -

pero en cambio, que no estuvieron presentes los signatarios del mismo 

para ratificar como suyas las firmas que lo calzan, es palmarlo que -

el docurnento adolece de la ratiflcaclón por sus signatarios y será m~ 

ne ster e 1 procedimiento para requerirlo por e 1 término de gracia y - -

apercibimiento Indicados. 
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El artículo 12 del reglamento, prevé el supuesto de que la documen

tal ofrectda no esté a disposición do la quejo5a, en cuyo cano de

berá so Miar archlvos, protocolos y oflclnas de donde habrc1n de obt<L 

nerse dichos elementos probntorlos. 

Sobre el particular, la recurrente debe justificar mediante la copla s~ 

liada por La dependencia respectiva, que sollcltó los documentos que 

ofrece, pero en el caso de que no lo hiciere, por excepción se podrá 

solicitar a su costa, la documentación de que se trate. 

Prueba Pericial.- Para el desahogo de la prueba pericial, en el auto -

que se dicte admitiéndola so ser'\alarán al recurrente el término de el!! 

co días para que presente a su perito a aceptar y protestar el cargo, 

con apercibimiento de que si no lo hace se declarara doslerta la prue

ba. Aceptado y protestado el cargo por el perito, se le ser'lalará el -

término de quince d!as para que rinda su dictamen con el mismo ape!. 

clblmiento para e 1 recurrente. Dichos t~rmlnos se computarcin a partir 

del día siguiente al de la notificación del acuerdo, el primero, y a -

partir del siguiente de la aceptación y protesta del cargo, el segundo. 

El perito designado deberd llenar los requ!s!.tos a que se refiere el p~ 

rrafo segundo del artículo 12 del mismo Ret;!lamento. La dependencia 

del Ini;tltuto de la que emane el acto reclamado, designará, a su vez, 

un perito, y en caso de discordia, se sollcltar4 la designocl6n del ~ 

rito tercero a la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 
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Por lo que hace al ofrecimiento do la prueba pericial cm table es me

nester considerar que, la ofroctda por la quejosa pora callflcar la le

galidad o procodencln del cr6dito Impugnado no os do admitirse, pues 

se trata de una atribuc!6n del Con!lojo T6cntco, como lo disponen los 

artículos 117, Fracción XIV, re lac1onado con el 274, ter. p~rrafo de 

la Ley. 

La negativa debe apoyarse en las disposiciones loqeles siguientes: -

artículos 12 i' 13 del Reglamento de ll!_materla y 86 del C6dlqo Fede-

ral do Proced1mler.to:i C 1vlles, aplicado supletorlamente. Deberá ser 

reemplazada por visita ordenada al Departamento de Auditoría a las -

Empresas. 

Pero cuando se ofrece la perlcle I contable sin que 1mpl!c¡1.1e o conlleve 

el propósito de sustituir o Invadir la atribución del c.,nsefo Tácnico -

antes indtcada, ésto es, para que recaiga sobre hecho propios de la -

quejosa, que se encuentren registrados en su contablllclad, libros de -

actas de asambleas, lista de raya y demds documentos afines, sí es -

admisible dicha prueba. (Es necesario que se estudie cuidadosamente -

el ofrecimlento de la prueba pericial contable, para estar en p::isiblUdad 

de determinar su admisión). 

Prueba de Inspección.- En el acuerdo por el que se solicite una Ins

pección, cua !quiera que sea su flnalldad, se determinará con entera -

precisión cu.!les son los puntos sobre los que debe versar la prueba, -

cuáles son los documentos que deben ser revisados y quiénes son las 
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personas con tas que debe entenderse la dlllgencla. En todos estos 

casos el personal designado por ol Instituto formulará acta circunsta_ll 

ciada o consta~1cla 1 la que será firmada por quien ta practique y en 

et primer caso, por el ro pre sent;:inte lega 1 de la empresa, por los tostJ. 

gos de as\stoncla y por todas y cada una de las personas que lnterve11., 

ganen la dlllgencla; sl se niega el patr6n o su representante, set~ 

rá constar esta circunstancia. (i\rts. 19, 25, 45, 46, 133 y 270 de la 

Ley del Seguro Social; 5 y 11 dal Reglamento do Clasif\caci6n de Empr!! 

sas y Grados de Riesgo para el Seguro de Accidentes del Trabajo y E!!. 

fermedades ?to!eslonales; 16 y 23 dol Rci:.iiamento para el Pago de CuQ. 

tas y Contribuciones del Régimen del Seguro Social). 

Testimonial.- El Artículo 12 del Reglamento de la materia dispone que, 

se propondrá mencionando los nombres y domictlios de los testlgos. SI 

la quejosa omite ambos o en !lU caso cualquiera de dichos requisitos 

no es de admitirse la prueba. 

Para el desahogo de la prueua testimonial so observar6 lo siguiente: 

a). - Que los testlgos sean presentados por el recurrente o su 

representante legal; y 

b). - Que se identl!lquen debidamente ante e 1 abogado tramitador 

de la Unidad de Inconformidades. 

El acta que se levante contendrll el Jía y la hora en que se practique: 

la comunlcact6n a lC's te stlgos para que se conduzcan con verdad y -

sus qenerales. La dillgencla se efectuar;! separando a los testigos, -

quienes en forma indtvtdual serán examinados al tenor de las preguntas 
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contenidas en el lnterrogatorlo exhibido o de las que verbalmente los 

formule el tm:ontorme o su ropresentantci. 

Si se exhibió el lnterrogatorto, se agregará al expediento y as( se hará 

constar en et acta. Si las preguntas se formu tan verba \mento, so tran.§. 

crlbin1n f,1teqras, (es conven~nte que aunque sea manuscrito. se for-

mule el Interrogatorio, para estar en posibilidad de calificarlo), así -

como las respuestas respecttvas; y si a Juicio del abogado tramitador 

deben formularse repreguntas, se asentarán en la misma forrr.a. 

En caso do que alguna de las preguntas fuere tendenciosa o llevare -

lmplf.cita la respuesta, se desechará (artículo 175 y demás ap llcables 

del Código Federal de Procedimientos Civiles). El testigo dlrc! la razón 

de su dicho y terminada el acta r\'&pectlva, se firmará por el recurrerr 

te o por su representante legal en su caso, por los testigos y por el 

abogado tramitador. 

La prueba confesional no será admitida, pero sí los informes que rindan 

las dependencias. (artículo 12, último parrafo). 

En el caso de que la inconformidad se presente directamente ante el -

Instituto y corresponda a una Delegación, se observará lo establecido 

en el Instructivo correspondiente y hasta en tanto la Delegación cum

pltmente lo que se le haya solicitado, el expediente permanecerá en -

la Sección de Integración. 

Una vez integrado debidamente el expediente de Inconformidad se tur~ 

nará al Departamento de Dictamen para que se formule el proyecto de 
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resolución respectivo. 

Revocación. - Procede contra los autos que de sache o tengan por no 1Q 

terpuesto el recurso de Inconformidad o que nieguen la admisión de las 

;:iruobas ofrecidas. El t6rmlno para hacerlo valer es dentro de los 3 

días siguientes a la notificación del acuerdo recurrido. Su resoluct6n -

corresponde al Consejo T6cnlco, quien lo decidirá de plano y sin SUJ! 

tanclaclón a !guna. (artículo 26). 

Suspensión del Procedimlento.-La suspenst.ón del procedimiento econórn_! 

co coactivo, en relaclón con los créditos que se impugnan en el rec!.[. 

so de Inconformidad, ser6 ordenada por e 1 Secretarlu General en apl!-

cación de las disposiciones del Código Fiscal de In Federación (artíc_!! 

lo 27), y mediante el otorgamiento de las garantfu que el mismo or

denamiento establece. 

Son aplicables al respecto los artículos 12, 114, 157 y relativos del 

Código citado. También sobra esta materia se aplica el capitulo IIl 

del Acuerdo que norma las relaciones entre la Secretaría de Haclenda 

y Crédito Público y el lnstituto para el cobro da los créditos a favor -

de éste. 

El artículo 27 del reglamento comprende una hipótesis para el caso de 

que el acto reclamado esté en vías de ejecución, el deudor podrá sol:! 

ci•ar la suspensión ante la Secretaría General o ante las Ca¡as o A1:1_ 

torldades ejecutorias correspondientes, 

Acumulaci6n. - Para la acumulación de los expedientes de inconformidad 

se estará a las disposiciones de los artículos 208 y 209 del Código -
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Fiscal de 111 Federación, de aplicación supletoria. Podrá ordenarse 

de oficio o a pL>t lcl6n de parte. 

Aunque la acumulación sea procedente y el oxpedlent~ b~slco so CJ:!. 

cuentrc Integrado, se resolver6 éste .:icumulándo en los restantes 

parll que con vista de la resolución que se dl'.'te en e 1 primero, se 

resuelvan los subsecuentes. 

CONCLUSION DEL RECURSO DUR/•NTB EL TRAM m.: 

A).- DESECHAMU:NI'O: 

11) .- Por no dar cumpllmlento a un requerimiento (véase lo re 

latlvo al lncumpllmlento en el caso del artículo 9°, en el apartado 

de Persona lldad). 

b). - Por ser extempor<inea la presentación del recurso (artCé~ 

lo 4 ° , último parra fo) • 

e).- Por las causas de Improcedencia que so seMlan en el -

artículo 190 de\ Código Fiscal de la Federación aplicado supletorla

mente. 

B). - DESISf IMrENTO: 

Se requiere que el quejoso precise el motlvo de desistimiento 

1' as( mismo, lo relaciones concretamente con e\ acto reclamado. 

Sl el acto r1.>clamado se refhire a un crédito a cargo del pro

movente, se hará del conocimiento áel Departament0 de Cobranza -

para los efectos que procedan. 

SI se hublern dictado suspensión del procedimiento admlnistr,!!. 

ttvo de eJecuc16n. se hará del conocimiento de la Tesorería Depart! 
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mento de Cobranza y de ta Oficina de Planzas de la Subdlrecc!6n 

General Jurfdica, para que procedan como correspon.:la, en relación 

con la garantía otorgada. 

Asimismo se comunicará aja Dependencia de ta que emanó el acto 

reclamado. 

76 



CAPITULO IV 

ASPECTOS SOCIO-ECONOMICOS SURGIOOS DEL RECUROO 

D.t: 1.NCONFORM!DAD. 

A) La organizaci6n social en gran escala y su posible • 

solución. 

B) La organización informal o "La otra cara de la buro -

crac la. 

C) Las disfunciones de la organiznclón burocrática. 

D) Repercusión del recurso de inconformidad desde el • 

punto de vista social. 
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a) La OrgnniZaclón Social en gran escala y su posible solución. 

Uno de los Principales problemas que se presentan en los organismos -

administrativos en busca de objetivos colectivos al que se enfrentan los 

miembros de los mismos, son problemas Inevitables y complejos deº!'. 

ganización. Los melodos tradicionales parn dirigir, controlar y cordi-

nar los esfuerzos de muchas personas que llevan a cabo distintas tareas 

en lugares diferentes a menudo resultan obsoletos. 

Como la dimensi6n y In complejidad de la asociación aumentan, el volu

mén de administración Interna, - interpretando como tal a todas las a~ 

tividades necesarias para mantener la propia 01·ganizacl6n y permitirle 

que cumpla con sus tareas - , crece de igual manera, 

La existencia de estos problemas y la imperiosa necesidad de encontrar 

nuevas soluciones han sido advertidas con anterioridad a través de ln --

historia, como lo es el caso del anállsis del Tm perio R>mano heeho por 

el historiador greco-!'omano Dio Cesslw, quién dice lo siguiente: 

"La causa de nuestras dificultades es la multitud de nuestra población ¡

la magrútud de las cuestiones de nuestro gobierno, pués la población abll!_ 

ca hombr~s de todas clases, en lo que se refiere a r~zas y talentos y son-

múltiples sus temperamentos y sus deseos: y los negocios del nitado han

llegado a ser tan vastos que sólo pueden ser administrados con las mayo

res dificultades". (1) 

(1). - Ely Chinoy. La Sociedad, Edit. Fondo de C. Económica, México 1975. 
Pag. 198. 
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Lns principales soluciones que se hnn planteado n los problemas que

se presentnn en torno a In orgnniznción en gran oscala es el desarrollo 

de la burocracln n la que el nutor Robcrt K. Merton nos dice: 

" Una estructura social formal, rado11alm ente organizada, lmplica no::_ 

mns de actividad cleiiiúdas con cl:wldnd en las que, idealmente, cada -

serie de acciones está functonnlm ente relaclonat!a con los propósitos -

de la organización". (2) 

Estt't definición sociológica, constrnstn claramente cou al amplio uso -

que se hace del "burócrata" y de In burocraclw como epítetos políticos

que se aplican a menudo a las ~enclas del gobierno y a Sl.lJI funcionarios 

cuyo estereotipo convencional es el empleado solícitos, apegado a los -

reglam(f1 Los, reacio a la responsabilidad, rutinario y preocupado por el 

Intenso trabajo. 

En algunas sociedades totalitar!ns, Jos controles burocráticos son lleva

dos al máxlmo. El estado extiende su poder hacia zonas que eran libres

hasta entonces o que estaban sólo parcialmente dominadas por los regla

mentos polfücos. 

El control estatal se ejerce mediante reglas dictadas e !m puestas por -

burócratas de las agencias dirigidas en forma centralizada. 

La burocracia no está en absoluto confinada al totalitarismo, pues las -

sociedades democráticas modernas - de modalidad capitalista o de ten -

(2). - r.;ly Chinoy Opus. Cit. página 198. 
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dencl!hacln el bienestar general - hncen uso muy amplio de aquello -

que Max Weber llamó" La mayor Invención social del hombre ".{3) 

Lns burocracias pul'den ser muy dlstlntns por los detalles de su orga

nización y sus operaciones, pero, en términos generales, son lo bas

tante semejantes como para permitir la formulación de un tioo ideal -

de estructura burocrática. Este tipo Idea~ derivado en gran parte de 

la obra de Webe:r es el modelo de una estructura racionalmente orde

nada, que permite, por tanto, un punto de partida útil para el análisis 

sobre Ja naturaleza y el funcionamiento de cualquier burocracia con -

Las características esencial es de la burocracia que contribuyen por -

igual a las operaciones eU•;aces de la organización y están funcional -

mente relacionadas unas con otras, son las siguientes: 

l. - Cargos o empleos cuidadosamente definidos; 

2. • Un orden jerárquico con lineas bien dellmltadns de autoridad y re! 

ponsabil1dad; 

3. - Selección de personal sobre la base de calificaciones ténicas o pr~ 

fesjonales; 

4. - Leyes y reglamentos que rigen los Gctos oficiales; 

5. - Seguridad en el cargo y la posibilidad de carrera gracias a la promo

ción en la }.erarqufa. 

(3). - Opus. Cit. Ely Chinoy página 200, 
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Analizando cada una do las cnrncterlsticns P.Sencinles de la burocracia, 

podemos resumirlas de la siguiente m:tnf~ra: 
1, - Cargos o empleas cuidadosamente definiclos. 

Las condiciones y requisitos de todo cargo dentro de una ·jerarqufa 

borocr:itlca, estan perfectamente dcfl ni das. 

Todos los cargos existen en principio, independientemente de quienes

los ocupan, estarán formalmente establecidos y pueden ser ocupados-

por cua1quier persona que reuna los requisitos adecuados, a diferencia 

de los papeles que astan tradiclonnl o lnlormamlmente definidos sólo -

puden ser ocupados por determinadas personas. 

Es importante seíialnr las consccuencins que dcrlban de la 'clara separ~ 

ción entre el cargo y la persona quo lo ocupa, aplicando el principio de' 

las partes intercambiables al elemento humano; toda vez que cuando los 

cargos no estan debidamente definidos, cualquier persona puede desem· 

peñar su tarea hasta el nivel que le permiten sus habi lldades y energlllf\ 

aunqt~ esto puede resultar útil cuando el encargado es particularmente 

hábil, se requieren grandes ajustes cada vez que hubiere un cambio de· 

personal reduciedo el número de talvs ªJustes cuando se define y se -

limita expresamente lo que debe hacer cada empleado, con lo que la -~ 

organización continuará' funcionando eficazmente mientras loa puestos-

sean desempeñados por personas calificadas. 

2. - Un orden jerá'rqulco con llne:is bien delimitadas de autoridad y res-

ponsabilidad. 
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Los ... nrgos están usualmente integrados dentro de un orden jcrárquico

El arquetipo de esta clase de estructuras sociales, es por supuesto, la 

organización militar, con sus r:ingos de oficiales comisionados y no -

comisionados, con su aceptación obligatoria de los deberes y responsa

bilidades de ::\quellos que tienen autoridad, su insistencia en ln obedien

cia a los superiores. 

La jerarquía localiza la responsabilidad en cargos especfflcos y facilita 

una clara de•erminaclón de la p•llítica. 

Al establecer los lineamientos de la autoridad, hace posible el control -

sobre el sistema de cargos y pertnltc una eficaz cordinación de los es

fuerzos. Finalmente, nor; dice Ely Chlnoy, establece pespectlvas de m!! 

joramiento para personas que dese.'ln hacer carrera. (4) 

3.- Selección de personal sobre la base de cnllflcaclones ténlcas o pro

fesionales. 

Les cargos burocraticos son cwlertos en principio, por personas QUe

han demostrado su competencia para llevar a cabo las tareas exi ~das. 

En las organizaciones no burocráticas pueden dese peñarse papeles -

diversos sobre la bse de relaciones tradicionales o personales, influ

yendo para la designación de cargos motivos familiares, apoyos polft_! 

coa, etcétera. 

Los funcionarios capacitados desempeñaran mejor su. tarea, por lo que 

(4). - Ely Chlnoy Opus. Cit. página 201. 
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es de suma importancia el hecho de poder seleccionar pcrs:mal profesio

nal o técnicamente calificado, que nquellos cuya posición proviene de la

sos !amllinres, .hcrcdlt:u-i;s, afectivos o favores políticos. 

Denlt.·o de una burocracia los métodos de selección de personal son de -

importnncia decisiva; los e.xámenes formnll's pcrmitén la aplicación de 

procedimientos impersonales y sistemnticos para probar la capacitación 

de los candi.fatos, existen otros me1ódos de scleción como por eJemplo

las entrevistas personales, las recomendaciones y los entremnnientos

espccíficos. 

En otras culturas, como la China, se utilizarón los exámenes, o bien, -

una educación literaria y el comcimiento de los clhsicos del l?>nfuclftnl-!_ 

mo, eran considerados como evidencia de que se tenia la competencia -

necesaria para cumplir con las tareas asignadas a los funcionarios gu -

ber nam ental es. 

4. - Leyes y reglamentos que rigen los acto.a oficiales. 

La existencia de un sistema de reglas explícitas generalmente codificadas 

que rigen los actos oficiales de los funcionarios, expliean las frecuentes

quejas sobre la rutina burocratica, pero es indudable que sin ellos habría 

confusión y eficac)a en cualquier gran organización. 

Adem:is como señala Merton, " De éste modo, el subordinado está proterJ. 

do contra la acción arbitraria de sus su¡foriores, ya que los actos de ambos 

83 



están limitados por una serie de reglas mutuamente conocidas ". (5) 

'!1'innlmonte, para aquellos que llenen contacto con el aparato burocrático 

• " los clientes " de la burocracia - las reglas les permiten recibir un • 

trato uniforme. 

5. - Seguridad en el cargo y la posibilidad de cnrr era gracias n la promo

ción en la jerarquía. 

Con el pro¡xÍsito de asegurar un mejor desempeño en sus funciones, por -

parte de los encargados, se les da la seguridad de la permanencia en sus 

puestos, generalmente después de un pcr16do de prueba, estimulando su 

e!lciencia al ofrecerles poslbilades de mejoramiento dentro de la jerarqufn, 

basándoce en su ant!gucdad o habilidad, que es medida por el arbitrio un

tanto menos formal de sus superiores o por exámenes formales. 

Las principales características de ln burocracia aparecen y se desarrollan 

como respuesta a problemas específicos que plantean situaciones histori

cas particulares. 

Las condiciones que han dado nacimiento a la burocracia en los Estados U~ 

dos, la Unión So\rtetica, el antiguo Egipto, la China Clásica y la Roma Impe

rial, difieren obiamenle en muchos aspectos, pero en todos los casos, como 

sef'lala Max Weber " La razón decisiva para el adelanto de la organizaclón

burocrátlca ha sido siempre su superioridad estrictamente técni~:i sobre -

cualquier otra forma de organización, la precisión, la velocidad, la clari

dad, el conocimiento de los archivos, la. continuidad, la discreción, la -

{5 ). - Ely Chinoy Opus. Cit. página 202. 
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un:ldad, la estricta subordinnción, ln reducción de la fricción y de los 

costos máterinlcs y porsonnles, son las razones qu 0 llevan al máximo 

la orgnnización estrictamente burocratica". (6) 

Así mismo es interesnnte mencionnr lo que para Max Weber es ln bu-

rocracia Ideal, diciendonos que "es nquelln que puedo ellmlnnr do los 

asuntos oficia.les el amor, el odio y todos los lementos que escapan -

del calculo''. ( 7 ) 

{ 6 ). -ImDEM página 203 
( 7 ). -IBID.EM página 205. 
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b) La Organización Informal o " La otrn cara de ln Burocracia "· 

Después de haber señalado los lineamientos de una organización formal 

es necesario analizar el carácter informal de la misma, diciendo que si 

bien hemos observado los caracteres de una organización forma~ toca-

ahora el estudio de ma organización Informal o lo que ha . amado el au-

tor Charles H. Page como " la otra cara de la burocracia ". 

La gente que trabaja junta no permanecQ. por lo regular, dentro de los --

términos prescritos por las reglzs de la organización. De Ja continua or-

ganlzación o asociación de personas, emerge una "estructura lrúormal "-

de papeles y relaciones que cumpl~ una función importante en la determl-

nación de las actividades cotidianas. 

Dentro de esta estructura, como ya se hn sei\alndo el autor Charles Page-

dice que " puede observarse al desarrollo de amistades y grupos, el inte!'._ 

cambio de amor y odio. La intensa personalidad de la burocracia oficial

esta frecuentemente opuesta en cierto grado a la calidad altamente pers2. 

nal y al carlicter no oficial que se da dentro de ella. '' (8) 

Lo que hemos llamado la estructura informal., " In otra cara de la burocr~ 

eta", es algunas veees para.lela o suple a la organización formal y otras • 

se opone a ella. 

Los papeles y relaciones espontaneas, ,es deelr, no planeados y ta presencia 
1 

de grupos primarios funcionando dentro del conjunto mayor, plantean pro

ble111as Importantes en 1el análisis de la organización burocr 'atica. 

(8). - Ely Chinoy Opus. Cit. página 205, 
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Los arreglos informales que se hacen fuera del trabajo aumentan a me

nudo la eficiencin de los empleados, al proporcionarles mecanismos p~ 

ra resolver problemas no previstos por los funcionarios que establecen 

y controlan la estructura formal, así como aquellos otros creados por

la propia estructura. 

Paradójicamente, la estructura Informal puede ayudar a realizar los -

fines de la organización, precisamente porque Ignoran los requerime~ 

tos formales. 

Son tan Importantes los grupos y las prácticas Informales, que éstas -

han llegado a constituir no sólo un rasgo inevitable de cualquier gran -

estructura burocrática, sino resulta esencial a ella, como lo señala -

Chestcr A, Bernard, que: '' Es necesario para las operaciones de las 

organizaclónes formales como un medio de comunicación, de cohesión 

y de protección de la integridad del individuo. { 9 ) 

Ahora bión, a menos que los lazos personales, las prácticas que sur

gen espontáneamente y los valores y actitudes comunes de los grupos

peQueños sean entendidos y tomados en cuenta por el administrado, pu.!! 

den llegar a ser dlsfuncl nales, provocando la resistencia a la polfüca,

el bloqueo en las líneas de la cornu1úcacl6n y aún el sabotaje deliberado 

de tos objetivos de la organización. 

(9). - Ely Chinoy Opus. Cit. página 207. 
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La "otra cara de la burocracia" afecta en forma importante las opera

ciones generales. 

Podríamos formularnos lns slgtientes preg,mtas: 

¿ La estructura informal debilita la orgnnizaci6n, disminuye su eficacia 

y evita que se cumplan sus objetivos oficiales? o bien. 

¿Podría contribuir, quizá directa o Indirectamente a la estabilidad de las 

organización y al cum plim lento exitoso de sus objetivos'?. 

El tratar de dar una respuesta concluyente a las preguntas anteriores, es 

una situación un tanto compleja, puesto que la estructura informal puede· 

ser por Igual funcional o disfuncional para la organización, toda vez que

puede mejorar la estabilidad y la eficacia de la burocracia gracias a sus 

efectos indirectos sobre el estado de dnimo, puesto que la ideallzac16n -

consistente y efectiva de cualquier taren depende no solamente de la habl 

lldad y el esfuerzo, sino también de los sentimientos que tengan los hom

br~s hacia su trabajo. 

Lo anterior se puede constatar n1 analizar al hecho de que en la burocra

cia, como en cualquier grupo, la eficiencia está generalmente relaciona

da con el estado de ánimo y que él mismo so ve afectado por las relaclo • 

nes que mantienen las personas que trabajan juntas. En la medida en que 

la estructura informal de una burocrac¡a proporciona relaciones satisf~ 

tortas de grupo primario en el trabajo, puede cumplir entonces funciones 

positivas para el conjuh.to de la orgarúzación. 
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e) "Las disfunciones de In orgnntznción burocrrtllca ". 

La lneflcacin quo se encuentra fracuentemente en ln burocracia no proce

de sólo de los patronos Informales que surgen dentro de olln o del fracaso 

al tomarlos on cuenta, sino partr del carácter mismo do la propia estru,!;_ 

turn. burocrática. 

Robert K. M arton en su '' T()('lr!a y estructuras sociales ", hace un pene

trante ant\lisis en donde nos dice que lns técnicas utilizada-a parn obtener 

la eficiencia pudcn resultar contraproducentes, generando los males con

vencionalmente asociados a ln burocrncin. (1~) 

Los defectos congénitos de la burocr:\cla fuertJn descritos como: "Rutina", 

"Tráfico tiEterioso", "petulancia" y "fingimiento perezozo". 

Pasaremos a anunciar brevemente las cnracterfstlcas principales de cada 

uno de los "defectos congénitos" de la burocracia. 

"La rutina" consiste en la acentuación exagerada de las reglas, 1 os proce

dimientos y las tareas ordinarias, 

"El tráfico misterioso", es la tendencia a ocultar los procedimientos adm_! 

nistrativos a loa extraños, dejándolos en cierta medida a merced del funcion_!! 

rio, es importante señalar que estll "defecto 1..:ongén!to" no solamente --

existe dentro de la burocraci~ sino también en otros grupos que tratan de 

mantener prestigio y poder, axagerando la cuantía de sus tareas y conoci

mientos para poder desempei\arlos, 

{10). - Ely Chinoy Opus. Cit. página 210, 
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La "petulancia" es un defecto propio del cumplido burócrata a quien se le 

hn subido n la cabezn lns ideas de poder y seguridad, 

El "fingimiento perezozo" es cuando debido n que el burócrata. se siento-

seguro de la posesión de su emplea, ya no se siente obligado a trnbajar -

ordenada.ro ente. 

Estos "defectos congénitos" que hnn venido a constituir los males conven
/ 

cionalm ente asociados a In burocracia se podría atribuir a las ordlna -

rias fragi11dad1s humanas, a los defectos corruptos del poder o a las co~ 

secuencias perniciosas que tienen ·cl hecho de sentirse seguro, si no fue-

ra por el hecho de que dichos malea no llenen un carácter universal y su-

irnportaricla parece variar según las condiciones específicas ~n que se -

encuentran. 

La burocracia promete la seguridad en el emplea y el mejoramiento a qui! 

nes respetan sus normas, con el fin primordial de asegurar ''una respuesta 

confiable" y la "estricta devoción a los reglamentos establecidos". 

Los objetivos que persiguen la organización aparecen menos importantes· 

anto sus mie,nbros que el mantenimiento de la propia organización, sobre-

todo aquellos que sus rasgos han adquirido la piitina del tiempo y la tradl -

ci6n 1 o que han sido incorporados a la estructura informal. 

La insistencia en una rígida aplicaci6n1 de las reglas, - nos dice Ely Chinoy(l 1) 

crea dificultades no sólo dentro de la organización, donde puede disminuir-

las operaciones e incrementar los costos, sino también en las relaciones

que mantiene dicha organización con loe administrados. 

{U), - Ely Chlnoy Opus. Cit. página 210. 
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Muchos puestos burocráticos exigen que el funcionario aplique reglas a -

situaciones y personas concretas: lrnta1,do de que dichas reglas aseguren 

el trato uniforme d~ los manteniml~ntos personales del funcionario y au

mentar la rápidez con que deben ser resueltos los casos. Pero una eXa -

gcrada y estricta adhesión a las reglas puede conducir facilmente a la -

rigidez y a la inflexibilidad. 

El supuesto burocrático es que toda situaci6n debe Sür manejada de acue!:_ 

do con los reglamentos,' sin embargo, cada cliente considera por lo gen~ 

ral que su problema es único Everette H. Hughes observa en su análisis

de trabajo, la urgencia de un hombre es rutina para otro: la persona qu0 -

siente que tiene necesidades o problemas peculiares no V(lrá con agrado -

el que lo traten en forma rutinaria, ( 12) 

Ciertos casos se llegan a dar en forma un tanto inevitable, con carácter -

de insólito, esto es, fuera de lo normal lo que trne consigo el hecho de -

que el burocráta consagrado que no puede ver más allá de las reglas, tran!! 

forma a éstas en un lecho de Procusto en el que cada caso está cortado a

la medida. Cuando surgen situaciones insólitas de este tipo se requiere -

o::,viamente una nueva regla o cierta decisión polftica. El temor de com!! 

ter un error o llevar dificultades no resueltas ante los superiores, esti

mula la rigidez y los propios superiores pueden estar tan apegados a un • 

punto de vista burocrático que resulta difícil promover las constantes mo

dificaciones que requiere la vida en una compleja y cambiante sociedad. 

( 12). - IIDDEM. página 211, 
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Los "defectos congénitos" de la burocracia, no obstnnte son tendenctns -

mas que cnractoristicns inher":il es; son potencial os, no Inevitables. Pu! 

den ser mitigadas por lns prácticas y rel:1cionos quc surgen dentro de la 

organización,: por ejemplo, las consultas Informa.les de los :'gentes lega

les, los cánones de ayuda mutua que pueden desarrollarse entro el seer!? 

tariado de una oficina, los olvidos ocasionales de los "canales" etcétera, 

Estos defectos se desarrollan probnblementc monos entre los profesioni~ 

tas-médicos, profesores, ingenieros, clentíflcos- cuyo sentimiento del -

deber y sus niveles de realización son en cierta medida independientes -.:.. 

de la organización, que entre los bur6crata3 reducidos a tareas más o -

menos rutinarias. 

Mucho de ello dependo de las polfücas y las prácticas que siguen los altos 

ejecutivos y los supervisores en cada nivel de la jerarquía, ya que estos

deben trazar una linea muy tenue entre la demasiada y la p6ca burocracia. 

Como la señala Ely Chlnoy si se descuida la "otra cara de la burocracla"

pueden provocar insatisfacciones, fricción y poca eficacia. Por el otro l! 

do, si no formulan polfücaa claras y consistentes, crean confusión e ince!. 

tldumbre, que pueden llevar a los empleados a una mayor y mas rfgida --

adhesión hacia tales reglas, Si ellos recompensan y estimulan la iniciativa 

de sus subordinados, pueden prevenir ~a rigidez y la Inflexibilidad; pero el 

poco control y dirección pueden desembocar en la pérdida die la uniformidad 

y la predicción, que constituyen dos de las virtudes de toda organización -

burocrática. 
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El sociólogo J!:ly Chlnoy , mcncionn n Blnu, quien lndkn que las dlsCt!n

ciones potenciales pueden rcdurcirs~ tamblcn mediante sistemas cstru~ 

turales, sugiriendo por cJemplo cnmbios en la autoridad ~ la gerencia 

mediante la supresión de los supervisores cotidianos dentro del control 

de los ingresos, obteniendo con esto el que las condiciones de trabajo • 

y los procedimientos relativos al mejoramiento, mejoraría las relaciones 

entre el superior y el subordinado, contribuyendo a la concentración en -

el manejo de las tareas • 

El uso de escalas y porcentajes basadas en resultados clvamente detel'

minados, en vez de establecerlos sobre la mera conformidad a los re -

glamenlos, según Blau, ayudaría n prevenir el ritualismo y la rigidez -

que eXisten potencialmente en la burocracia. ( 13 ) 

Estas sujestiones para mejorar la estructura formal de la democracia -

revelan la necesidad constante de racionalizarla. Muchas de las dificul

tades atribuidas a la burocracia proceden de las fallas en lo que toca a

hacer lógica su organización. 

Cuando no se establece un equilibrio entre la autoridad y la responsabi

lidad, puede favorecerse la irresponzabllldad y la dependencia axtrema 

de las reglas. 

Los especialistas en cuest!on<'s de admhústración están constantemente 

preocupados por encontrar sistemas y reglas formales de procedimie~ 

to destinados a tnc1·ementa.r la eficacia organizativa. 

{ 13 ) IDEM. página 212. 
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D) Repercusión del recurso de incoruormidad desde el punto do-

vista social. 

El trá.mlte del r .... curso do Inconformidad, trae consigo consecuen-

cias jurídico-cociales muy controvertfüas, puesto que como ya lo 

hemos señalado en los capitulo I y II del presente trabajo, el Ins-

titulo Mexicano del Seguro Social nacio a ln luz e\) una serle de --

ideas protectoras para el trabajador dentro de una sociedad que -

ven!a manten!endo un carácter netamente negativo en cuanto n la -

persona de los tr:Waja·.:Ores. interpretando al mismo desde el pun-

to de vista social, como una cosa, un objeto que no crn motivo dc

ser protegido por la sociedad de los patrones c\_ue dentro de sus di-

1 
ferentes empresas privadas mantenían un monopolio unilatera.l y -

totalmente desfavorable para la n.sfera social de los trabajadores. 

Ahora bien, si hemos llegado a través de Jos años despues de tan-

tos erunbios en materia de seguridad social, a partir de las ideas 

progresistas de la Revoluc15n Mexicana, se puede llegar sin que -

esto sea nada nuevo a la conclusión ya generalizada de que el Ins

tituto Mexicano del Seguro Social es un organismo que nacid' con un 

carácter netamente proteccionista de los trabajadores y en la prác

tica de todos los días nos damos cuenta de que ese anhelo protector 

de una sociedad trabajadora ha venido a desembocar en una institu

ción radicalmente patronal, lo que trae consigo el que en aspectos-
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tan importantes como lo es el tema del presente trabajo, e!m idea M

progresista y revolucionaria con quo nació el Instituto M11xi~•ll!O ciel 

Seguro Socia~ se vea un tanto quebrantada por las razones que hemos 

asentado y por las que a contimmción analizaremos. 

Cuando el asegurndo trahajndor no es respetadc en los difer intes -

derechos y prestaciones que le otorga el Instituto, éste tie:e der~cho 

a interponer el recurso administrativo llamado Recurso de Inconfor-

midad, ir11pugnando a través de él los hechos o actos por medio de los 

cuales dicho organismo le ha negado el dorecho a disfrutar de las dt-

ferentes prestaciones que otorga. 

Ahora bien, esta facultad de que gozan los trabajadores es tamblen un 

privilegio de los patrones, pero en la práctica de todos los días nos 

encontramos con muchas y muy variadas circunstancias que hacen que 

de la tramitación del Recurso de Inconformidad se deriven conseeuencias 

jurídico-sociales muy importantes que afectan en gran forma la esfera 

aocial del asegurado. 

ll':s importante señalar en esta parte de nuestro análisis, el heeho de 

QUe el recurso de Inconformidad se vea reTestido de todas y cada una de 

lr.:e principales caracteristtcas de la organización burocrática, puesto que 

como en toda orgar • .izaci6n burocrática en gran escala, el Instituto Mexi-~ 

cano del Seguro Socia~ a través de ln Unidad de Inconformidades ha esta· 
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blecido para el trámite y resoluc!6n del Recurso de Incomform\dnd 

los caracteres escenciales de la burocracia. 

El hecho de señalar que el tramite de Recurso do Inconformidad se 

ve revestido, en la práctica de todos los días, de todas y cada una de 

las caracteristicas de la estructura burocnHlca, radica rund mental·· 

mente en la razón de que en primer lugar es necesario que existan-

las personas o encargados de tramitar dicho recurso, con sus tareas 

y actividades perfectamente delimitadas, debiendo estar bajo un régimen 

Jerárquico para establecer debidamente las responsabilidades de cada 

uno de los empleados. 

Dicho personal es prcv1amnete seleccionado, utilizando para tal efecto 

los medios necesarios para calificar la capacitación técnica o profe-

sional con que cuenta el candidato a ocupar el cargo. 

Para llevar a cabo el !.!'imite del recurso de lnconform1dad, eXisten 

leyes y reglamentos q1.1e rigen los actos oficiales de cada uno de los -~,. 

elementos humanos que intervienen en el mismo, y en teoría, a cada --

uno de ellos se est!rrula su eficiencia ofreciéndoles posibilidades de mejo

ramiento dentro de la Jerarquía eXislente dentro de la unidad de Inconfor

midades. 

El análisis anterl:>r 1 corresponde fundamentalmente a la organ.lZación 

burocrática desde un pinto de vista formal, pero desde el punto de vista 

informal, el hecho de Ciue el trámite del Recurso de Inconformidad se e-

vea reveEtldo de la otra cara de la burocracia, traerá consigo Ul)a serie 
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de consocu encias socio-jurídicas que af cctaran en gran forma In -

esfera sot'i~ l de los inconformes, toda vez que las disfunciones que 

se lleven a cabo dentro del trámite del recurso, como lo son el hecho 

de que los Ancnrgados de tramitar el recurso no son personas que 

previamente hayan sido cnli!lcadns como los mejores o más capacita-

dos para ocupar los cargos; El orden Jerárquico existente dentro de la 

Unidad de Inconformidades, trae consigo el hecho de que los empleados 

subordinados estál siempre un tanto limitados en cuanto hace a ~u crite

rio jurídico, ru no poder decidir una situación jurídica que se salga un tan

to de los llnea.mier.tos que les han sei\alado sus superiores, ocasionando 

con esto un.'\ mayor lentitud en ln trrunit ación del recurso. 

Asímismo, el hecho de tener que sujetarse a un sistema de reglas explí

citas, generalment~, codificadas, explica las freeuentes quejas sobre la -

rutina burocrática, la que al acentuar exageradamente las reglas, los pro

cedimientos y las tareas, r1.:!percute directamente en la substanciación del 

recurso, resta.ndole al mismo una equidad en cuanto hace a la distribución 

de justicia expedita, toda voz que cuando el burócrata se Ve un tanto moti

vado por las diferentes 1 nfluencias, ya sea económicas o simplemente de 

su estado de 'nimo, estamos seguros que las consecuencias social&S, inde .. 

pendientemente de las jurídicas, serán trascendentales. 
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CONCLUSIONES. 

l. - Nuestra Seguridad social es fruto de la Revolución Mexicana -

y al afirmarlo estarnos reconociendo un hecho histórico de múlti

ples significaciones. No aseveramos, de manera algúna, que la

iden original de los Seguros Sociales haya sido conce&ida dentro

de nuestras fronte ras ni por mexicanos, pero si podemos decir -

que ruestra institución no surgió para disminuir el empuje de una 

demanda diferida de justicia social o bien para fortalecer al traba

jador a fin de hacerlo un instrumento mas sólido y más durable -

de axplotaci6n social. En M~xico fue la consecuencia y en cierto -

modo, la culminación de una Revolución Social. 

2. - La Revolución de 1910 contenía un hondo sentido social y pro

tector para los sectores socialmente desprotegidos, prueba de ello 

lo tenemos en las dHerentes leyes locales qi.e fuéron dictadas en -

nuestra República Mexicana, · ~nd\entes a protei'3r al sector obrero 

frente a los riesgos profesionales y accidentes de trabajo. 

As~ al triunfo del movimiento revolucion:u·io, se plasmó en nuestra 

constituclóil el Artículo 123 como una garantía general para los o~ 

breros, tutelar de1 trabajo y de la previsión social. 
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3. - El Instituto Mexicano del Seguro Social es un órganismo qup -

tiene la caracteristicn de ser una autoridad administrativa, por -

lo que sus actos tendrán siempre In n.nturalezn de actos adminis

trativos. 

4. - Fué necesario analizar en el presente trabajo el estudio del -

acto administrativo, dada ln tlllturaleza administrativa de los ne

tos emitidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, adoptando 

como una definición del acto administrativo, la siguiente: 

"El acto administrativo es una declaración unilntera~ concreta y

eJeeutiva que viene a constituir una declsi6n eJecutoria, CJ!c emana 

de la administración pública creando, modificando, transmitiendo 

o eXtinguinedo situaciones jurídicas dirigidas a la satie!acci6n del

interés coleelivo de la sociedad". 

5. - En el diario desempel'io de sus funciones el Instituto MeXicano

del Seguro Social, emite una serie de disposiciones y actos que dada 

su naturaleza administrativa, pueden en caso neeesario, hacerse

cumplir por la fuerza ecooomico-coactiva. 

6. - Como un medio de impugnación de los actos que emite el Insti

tuto Mexicano del Seguro Social, cuando estos violen la esfera jurí

dica de los administrados, la ley del Seguro Social del año de 1943-

implantó en mestro país a través de su Artículo 133 el recurso --
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amlnistrativo llamado RECURSO DE INCONFORMIDAD, aclual

mento consagrado en el Artículo 27 4 de la Ley del Seguro Socinl

del llño de 1973, por medio del cual 01 particular tiene la facultad 

de oponer l~s defensas leg:i.les necesarias. 

7. - El recurso de inconformif ad se encuentra regulado por el re

glamento del Artfculo 13!1, achialmente 274 de la Ley del Seguro

Socia~ mismo que data desde 1950, ¡x>r lo que resulta yn obsoleto 

haciendose nec11>aria la creación de un nuevo reglamento que re

gule dicho·recurso. 

8. - Los principales problemas que se presentan en los órganlsmos 

administrativos en busca de objetivos colectivos al que se enfrentan 

los miembros de los mismos, son problemas inevitables y comple

jos de naturaleza organizativa. Los métodos tradicionales para --

dirigir, controlar y coordinar los esfuerzos de muchas personas -

que realizan distintas tareas en lugares diferentes, considero que -

resultan ya obsoletos. 

9. - Como una de las principales soluciones que se han planteado, -

tendientes a resolver loa problemas que se nresentan en torno a la 

organización en gran e'scala, es el desarrollo de la burocracia. 
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10. - Dentro del anilis1s que desde el punto de vista sociológico -

hemos realizado, considero importante señalar una defirúción de

la burocracia, a la cual me ndh1ero, toda vez que considero que -

la misma constrasta claramente con el amplio uso que se hace del 

burócrata y de la burocracia, es la siguiente: 

Para el autor Robert K. Merton, la burocracia es "una estructu

ra social formal, racionalmente organizada implica normas de ac

tividad definidas con claridad en las que, idealmente, cada serle -

de acciones está funcionalmente relacionada con los propósitos de 

la organización". 

11. - Considero de gran Importancia incluir !!O el presente trabajo

el análisis de la organización informal o '1a otra cara de la huro -

cracia", toda vez que dicha estructura informal puede ser impor -

tante en la determinación de las actividades cotidianas de toda or

ganización de gran escala, al irúlutr directamente en al ánimo de

los miembros de Ja misma. 

12. - La ineficacia que se encuentra constantemente dentro de toda

organtzación burocrática, esta directamente relacionada con los -

defectos congénitos, que han venido a constituir los males conven -

cionalmente asociados a la misma, los cuales son atribuidos a las

ordlnarias fragilidades humanas. 
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13. - La repercusión que desde el punto de vista sociológico tienen 

lns disfunciones de la organización burocrática en el tema central 

d~ nuestro estudio, esto es, el recurso de inconformidad, son de

importa nda trascendental, toda ~z que avitan que el trámite de -

dicho recurso se lleve a cabo en forma expedita y lo que es peor -

aún, se V'.a'ja alejando cada vez mas de los objetivos originales que 

perseguía el Instituto Me.'Cicano del Seguro Socia~ de sor un orga

nismo netamente protector de una sociedad desprotegida, al no con

tar siquiera con la seguridad de una aplicación ju3ta y equitativa -

de las leyes y reglamentos de éste medio de lmpuganción. 
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